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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia Carrera 2No. 8-90 Oficina 1105 

Telefono: 2637957 Correo: f06cctoiba@cendojramajudicial.gov.co  

IBAGLIÉ - TOLIMA 

DESPACHO COMISORIO No. 12 

EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- TOLIMA 
AL 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL -REPARTO- DE IBAGUE - TOLIMA 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario instaurado por el BANCO LOMBIA 
S.A. NIT. 890.903.938-8 contra OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO C.C. 
28.955.501 radicación No. 73001-31-03-006-2018-00150-00, se profirió auto que en 
su fecha y parte pertinente dice: 

"JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, Septiembre Veintiséis (26) de Dos Mil Dieciocho 

(2018). 

... Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante en escrito visto a folio 149 y como se acredito el registro del 
embargo de los inmuebles con matricula inmobiliaria N°. 350-231231, 350-231502 
y 350-231635 de La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de lbagué 
Tolima, alinderados como aparece en el certificado de libertad y tradición 
allegado y escritura de constitución de hipoteca, se ordena el secuestro de 
dichos inmuebles. En consecuencia para la diligencia de secuestro se 
comisiona al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL REPARTO DE /BAGUE TOLIMA, a quien 
se le conceden amplias facultades. (ART. 40 C.G.P.). El comisionado esta 
facultado para librar los oficios del caso para la perfección de dicha medida. 
Se designa como secuestre al señor: DANIEL RENGIFO OSORIO  quien forma 
parte de la lista de auxiliares de justicia de este juzgado. Désele aviso de la 
designación. Líbrese el comisorio con insertos y anexos del caso. ... 

Notifíquese. 

La Jueza, (firmado) LUZ MARINA DÍAZ PARRA" 

INSERTOS: 

Se anexa fotocopias del auto que decretó el secuestro de los 'inmuebles, folios 
de matrículas y escritura de la Hipoteca. 

Actúa como apoderado de la parte demandante HERNANDO FRANCO 
BEJARANO. 

lbagué Tolima, 30 de Noviembre de 2020. 

El presente es enviado por medio de corr electrónico atendiendo lo establecido en 
el Artículo 11 del Decreto 806 .202 

Cordialmente, 

FER 	gitSA DEZ ÁVILA 





JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

(2018). 
	Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil dieciocho. 	

0'41' 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. 
contra OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO. 

RADICACIÓN NÚMERO: 73-001-31-03-006-2018-00150.00 

Téngase en cuenta en su oportunidad procesal pertinente lo 
manifestado por el apoderado de la entidad demandante en escritos vistos a folios 
124 y 127, referente al abono que hizo la demandada a la obligación cobrada. 

Igualmente téngase en cuenta lo comunicado por La DIAN de esta 
ciudad en oficio visto a folio 126 donde informan que la demandada OLGA 
PATRICIA GUAYARA CASTAÑO no figura con obligaciones cobrables fiscales 
actuales, ni de plazo vencido. 

Se agrega al proceso el certificado de libertad y tradición enviado por 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE IBAGUE 
donde aparecen los registros de los embargos de los predios con matricula 
inmobiliaria No. 350-231231, 350-231502 y 350-231635, para que surtan los 
efectos de ley. 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en 
escrito visto a folio 149 y como se acredito el registro del embargo de los 
inmuebles con matricula inmobiliaria No. 350-231231, 350-231502 y 350-231635 
de La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima, alinderados 
como aparece en el certificado de libertad y tradición allegado y escritura de 
constitución de hipoteca, se ordena el secuestro de dichos inmuebles. En 
consecuencia para la diligencia de secuestro comisiona al señor JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL REPARTO DE IBAGUE TOLIMA a quien se le conceden amplias 
facultades. (Art. 40 C. G. P.). El comisionado está facultado para librar los oficios 
del caso para la perfección de dicha medida. Se designa como secuestre al señor: 

G //yo cipo two 	( 	quien 
forma parte d¿ la lista de auxiliares de la justicia de este juzgado. Désele aviso de la 
designación. Líbrese el comisorio con los insertos y anexos del caso. 





Como se observa que la demandada ha sido notificada del' auto que 
libro mandamiento ejecutivo y no propuso excepciones de ninguna índole, se 
procede a continuar el tramite pertinente. 

La Sociedad BANCOLOMBIA S.A. a través de su apoderado judicial 
presentó demanda Ejecutiva con Título Hipotecario contra OLGA PATRICIA 
GUAYARA CASTAÑO, habiéndose aportado el titulo base de la acción. 

Presentada la demanda, el Juzgado en auto de agosto 22 de 2018, libró 
el mandamiento de pago, donde ordenó a la demandada pagar las sumas cobradas 
en el término de 5 días, y dentro del mismo término proponer excepciones, y 
ordenó que la providencia fuera notificada a la demandada personalmente. 

La demandada fue notificada personalmente del auto que libro 
mandamiento ejecutivo tal como se observa en acta que aparece vista folio 125 y 
dentro del término dado para pagar la obligación o proponer excepciones la 
demandada guardo silencio tal como se dejó constancia secretarial vista a folio 142. 

Como dentro del término dado para pagar la obligación o proponer 
excepciones, la demandada no propuso excepciones ni oferta de pago total o parcial 
a la obligación cobrada, tal como se dejó constancia vista a folio 142, el juzgado 
procede a resolver al respecto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 468 del C. G. P., haciendo previamente las siguientes breves, 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Escritura Pública No. 1685 del 3 de agosto de 2017 de La 
Notaria Tercera de Ibagué, la demandada OLGA PATRICIA GUAYARA 
CASTAÑO constituyó Hipoteca a favor de la entidad demandante respecto del 
siguiente inmueble: 

APARTAMENTO No. 610 del piso 6; PARQUEADERO 31 sótano 2 
y DEPOSITO 29 SOTANO 2 que hace parte del Edificio PALMETTO INN, 
ubicado en la carrera 14 número 65-152 del Barrio Ambala de Ibagué, alinderados 
como aparece en la demanda y escritura de constitución de hipoteca y Matricula 
Inmobiliaria No. 350-231635, 350-231502 y 350- 231231 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Ibagué. 





A la fecha la demandada se encuentra legalmente notificada del auto 
que libro mandamiento ejecutivo, pero dentro del término dado para pagar la 
obligación o proponer excepciones, se guardó silencio. 

Establece el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 
Proceso: que 

"...Si no se proponen e.tcepciones y se hubiere 
practicado el embargo de lbs bienes gravados con 
hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 
caución para evitarlo o levantarlo, se ordenara 
seguir adelante la ejecución para que con el 
producto de ellos se pague ar demandante el 
crédito y las costas. ... " 

En este caso observamos que la demandada fue legalmente notificada 
del auto que libró mandamiento ejecutivo personalmente, y dentro del término dado 
para pagar la obligación o proponer excepciones, esta guardó silencio y se 
encuentra registrado el embargo del bien dado en garantía real. 

Adicional a lo anterior se tiene que del estudio realizado al título valor 
base de la obligación se desprende una Obligación Clara Expresa y Exigible a 
cargo de la parte demandada, reuniendo los requisitos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, por lo tanto es viable decretar la venta en pública subasta del 
bien hipotecado. 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Jueza Sexto Civil del Circuito de 
Ibagué Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECRETAR la Venta en Pública Subasta del siguiente 
bien: APARTAMENTO No. 610 del piso 6; PARQUEADERO 31 sótano 2 y 
DEPOSITO 29 SOTANO 2 que hace parte del Edificio PALMETTO INN, 
ubicado en la carrera 14 número 65-152 del Barrio Ambala de Ibagué, alinderado 
como aparece en la demanda y escritura de constitución de hipoteca y Matricula 
Inmobiliaria No. 350-231635, 350-231502 y 350- 231231 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Ibagué. 

SEGUNDO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución. 
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TERCERO.- ORDENAR el avalúo y remate del citado bien 
embargado, para lo cual posteriormente la parte interesada deberá allegar el avalúo 
en los términos del C.G.P. 

CUARTO.- ORDENAR a las partes presentar la liquidación del 
crédito, dentro del término establecido por el artículo 446 del C. G. P. 

QUINTO.- CONDENAR en costas a la demandada. En consecuencia 
elaborarse la liquidación de costas por Secretaria e inclúyase la suma de 
$.5' 1100. trt) 	Mete como agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Jueza, 

LU 	ARINA DIAZ PARRA 

JUZGADO SEXTO CIVIL 19EL CIRCUITO 
iamer•iE Tr11.111p, 

28 SiEP ?.018 
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Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE IBAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 350-231231 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:58 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 350 IBAGUE 	DEPTO: TOLIMA 	MUNICIPIO: 'BAGUE 	VEREDA: 'BAGUE 

FECHA APERTURA: 11/1/2017 	RADICACIÓN: 2016-350-6-25797 CON: ESCRITURA DE 28/11/2016 
COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
SOTANO 2 DEPOSIT 29 CON AREA DE 3.36 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 2934, 

2016/11/28, NOTARIA TERCERA 'BAGUE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 

COMPLEMENTACIÓN: 
1.-ESCRITURA 1730 DEL 3/8/2015 NOTARIA TERCERA 3 DE IBAGUE REGISTRADA EL 6/8/2015 POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE: AGROVAR S.A.S NIT 8090128066 , A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

VOCr—  Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT. 830054539-0, 

REGi— 'RADA EN LA MATRICULA 350-54664 .-- 2. -ESCRITURA 1416 DEL 1/6/2012 NOTARIA TERCERA 3 DE IBAGUE 
,ZEG1STRADA EL 4/6/2012 POR COMPRAVENTA DE:ANDRES MAURICIO NAVASMAZUERA , DE; JORGE MARIO NAVAS MAZUERA , A: 

AGROVAR S.A.S NIT 809012E066 , 'REGISTRADA EN LA MATRICULA 350-546-64 i -ESCRITURA282 DEL 11/5/2005 

NOTARIA 6 DE IBAGUE pEGISTRAbA,EL 17/5/2005 POR DACION EN PAGO DE: MARIA DEL CARMEN PEREZ RODRIGUEZ , A: 

ANDRES MAURICIO NAVAS MAZUERA; A:JORGE MARIO NAVAS MAZUERA,, .REGISTRADA EN LA MATRICULA 350-54664 .H04, 

-ESCRITURA' .1013 DEL 28/4/1987 NOTARIA 1. DE IBAGUE REGISTRADA EL 21/5/1987 POR ADJUDICACION 

LIQUID.COMUNIDAD.- A: MARIA DEL CARMEN PEREZ .,REGISTRADA EN,LA MATRICULA 350,54664 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE 	de Predio: URBANO  

1) CARRERA 14 # 65-152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO AN(BALA SOTANCT 2 gEeps1729 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 

350-54664 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 21/10/2015 	Radicación 201 5-350-6-1 9873 

DOC: ESCRITURA 2321 	DEL: 1/10/2015 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITE DE CUANTIA 

PER 	MAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: r 	 BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT. 8300545 

" A: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 29/12/2016 	Radicación 2016-350-6-25797 

DOC: ESCRITURA 2934 	DEL: 28/11/2016 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

P.A. PALMETTO INN NIT 830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 

DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 9.523.810 

Se cancela la anotación No, 1 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - LIBERACION PARCIAL DE 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA 2321 DEL 01/10/2015 NOTARIA TERCERA DE 'BAGUE 



SUD
r 

ittG11110 
i~twt 

Página: 2 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE !BAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 350-231231 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:58 pm 
-ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURÍDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S. A. 	NIT# 890.903.938-8 
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT.830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 
DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 7.000.000 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 01'25 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT.830054539-0 
A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA C.C.28955501 	X 

; 
/ANOTACION:,Nro:, 5 	Fecha 28/8/2917 •-• Radicación 2017-350-6-15505 	• 
DOC: ESCRITURA 1685 	,DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBÁGUE 	VALOR ACTO 	• . 	. 
ESPECIFICACION: 	GRAVAMEN 	0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DÉ CUANTIA 

,1 	PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituler de derecho realdel dominiori-Titular de dómlnio incompleto)." - 
1' 	DE: GUAYARÁ CASTAÑO OLGA PATfit'ICIA C.C.28955501 

A: BANCOLOMBIA S. A. 	• NITe 890903938-8 

. 	 . 	. 	 . 
ANOTACION:',Nró: 6 	Fecha 10/9Í2018 	RadicáciÓn2018-350-6-18364 
DOC: OFICIO 3438 	DEL: 29/8/2018 	'." JUZGADO sEx-i-o-q1V11; DEL'CIRCUITO, DE IBAGUE" 	VALOR ACTO: $ 0 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECLITIVO.CON ACCION REAL - RAD: 73001-31-03-006-2018-00150-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT-890.903.938-8 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA - CC 28955501 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 62285 impreso por: 2791 

TURNO: 2018-350-1-98432 FECHA:10/9/2018 
NIS: dQlnfvc2N3vJXWBSJir27cnRR6Etpi6GMZRUI8NOFRD3qRL2j9JRAg== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClient/  
EXPEDIDO EN: 'BAGUE 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE IBAGUE 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA Página: 3 

Nro Matrícula: 350-231231 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:58 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL BERTHA FANNY HURTADO ARANGO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE !BAGUE 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 350-231502 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 alas 02:50:57 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

Página: 1 

 

CIRCULO REGISTRAL: 350 IBAGUE 	DEPTO: TOLIMA 	MUNICIPIO: IBAGUE 	VEREDA: 'BAGUE 

FECHA APERTURA: 11/1/2017 	RADICACIÓN: 2016-350-6-25797 CON: ESCRITURA DE 28/11/2016 
COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
SOTANO 2 PARO 31 CON AREA DE 11.52 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 2934, 

2016/11/28, NOTARIA TERCERA IBAGUE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 

COMPLEMENTACIÓN: 
1.-ESCRITURA 1730 DEL 3/8/2015 NOTARIA TERCERA 3 DE IBAGUE REGISTRADA EL 6/8/2015 POR CONSTITUCION DE 

FIDUCIA MERCANTIL DE: AGROVAR S.A.S NIT 8090128066 , A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

VOCrnA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT. 830054539-0, 

REL. . RADA EN LA MATRICULA 350-54664 .-- 2.-ESCRITURA 1416 DEL 1/6/2012 NOTARIA TERCERA 3 DE IBAGUE 

IEGISTRADA EL 4/6/2012 POR COMPRAVENTA DE:,ANDRES MAURICIO NAVAS,MAZUERA , DE: JORGE MARIO•NAVAS MAZUERA , A: 

AGROVAR SAS NIT 8090126066 REGISTRADA EN LAMATRIGULA 356-5404 3. '-ESCRITURA 282 DEL 11/5/2005 

NOTARIAS DE 'BAGUE REGISTRAdÁ.EL17/5/2006 POR DACION EN PAGO DE: MARIA DEL CARMEN PEREZ RODRIGUEZ , Á: 

ANDRES MAURICIO NAVAS 'MAZUERA A: JORGE MARIO NAVAS ISWUERA., :REGISTRADA EN LA MATRICULA 350-54664 .-- 04. 

-ESCRITURA 1013 DEL 28/4/1987 'NOTARIA'  1. DE IBAGUE REGISTRADA EL 21/5/1987. 'POR ADJUDICAZION 

LIQUID.COMUNioAp.- A: IIAARIA DEL CARMEN PEkEz :REGISTRADA EM.A MATRICUL435054664.--; 

DIRECCIÓN DEL JNMUEBLE.Tipo !:19 predio: URBAÑO 
1) CARRERA 14 # 65 152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO Ard,BALA SOTA:NO2 PARal1 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s)SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 

350-54664 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 21/10/2015 	Radicación 2015-350-6-19873 

DOC: ESCRITURA 2321 	DEL: 1/10/2015 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITE DE CUANTIA 

PErNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE:. JUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

:LJENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT. 8300545 

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 29/12/2016 	Radicación 2016-350-6-25797 

DOC: ESCRITURA 2934 	DEL: 28/11/2016 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

'PA. paLm ETTO INN NIT 830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 

DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 9.523.810 

Se cancela la anotación No, 1 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - LIBERACION PARCIAL DE 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA 2321 DEL 01/10/2015 NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 



SNR:r.rgrairo 

Página: 2 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE IBAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

lefranilief545..4 

Nro Matrícula: 350-231502 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:57 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S. A. 	NIT# 890.903.938-8 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT.830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 
DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 16.000.000 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT.830054539-0 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA C.C.28955501 	X 

ANOTACIÓN: Nro:,5 	Fecha 28/8/2017 	. Radicación 2017-350-6-15505 • 
, DOC: ESCRITURA 1685 	:DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO 5,0, 

ESPECIFICACION: 	GRAVAMEN '0219t-IIPOTÉCA ABIERTA SIN! LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN, ELACTO (X-Titular de derecho reai dei dominici;,1-Titulat -de dominio incompleto).: 
DE: GUAYARÁ CASTAÑO OLGA PATRICIA C.C.2895556,1 .  
A: BANCOLOMBiA S. A. 	NIT/1'890903918-8' • 

ANOTACIÓNÉ.Nró: 6 . Fecha 10/9/2018'Radica'  ción,2018-350.-6-18364 	 . 	 , 
DOC: OFICIO 3438 	DEL: 29/8/2018.  • ' JUZGADO SEXtaCIVII, DEL gilduiTo DESAME ; VALOR ACTO: 6,0 , 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCIONÉ REAL - RAD: 73001-31-03-006-2018-00150-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT-890.903.938-8 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA - CC 28955501 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 62285 impreso por: 2791 
TURNO: 2018-350-1-98431 FECHA:10/9/2018 
NIS: dÓlnfvc2N3t0167vNÓWP38nRR6Etpi6GMZRUI8NOFRAcbwtQlRRJXw== 
Verificar en: http://192.168.76.54:819ONVS-SIRCl1ent/ 
EXPEDIDO EN: !BAGUE 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE IBAGUE 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

Página: 3 	 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 350-231502 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:57 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL BERTHA FANNY HURTADO ARANGO 

41~. 





Nro Matrícula: 350-231635 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:57 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

sNll  LuIrtAditirt111.g.,»X 
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Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE IBAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA 

CIRCULO REGISTRAL: 350 IBAGUE 	DEPTO: TOLIMA 	MUNICIPIO: IBAGUE 	VEREDA: IBAGUE 

FECHA APERTURA: 11/1/2017 	RADICACIÓN: 2016-350-6-25797 CON: ESCRITURA DE 28/11/2016 
COD CATASTRAL: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
	

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
PISO 6 APTO 610 CON AREA DE 70.13 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 2934, 

2016/11/28, NOTARIA TERCERA IBAGUE. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 

COMPLEMENTACIÓN: 
1. -ESCRITURA 1730 DEL 3/8/2015 NOTARIA TERCERAS DE IBAGUE REGISTRADA EL 6/8/2015 POR CONSTITUCION DE 
FIDUCIA MERCANTIL DE: AGROVAR S.A.S NIT 8090128066 , A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 

VOr4RA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT. 830054539-0, 

RE 	TRADA EN LA MATRICULA 350-54664 .-- 2.-ESCRITURA 1416 DEL 1/6/2012 NOTARIA TERCERA 3 DE IBAGUE 

2EGISTRADA EL 4/6/2012 POR COMPRAVENTA DE:ANDRES MAURICIO NAVAS MAZUERA, DE: JORGE MARIO:NAVAS-MAZUERA , A: 

AGRO VAR S.A.S NIT 8090128066 , 'REGISTRADA EN LA MATRICUIX356-546S4 3. -ESCRITORA 282 DEL11/5/2005 . . 

NOTARIA 6 DE IBAGUE REGISTRADA EL 17í/2005 POR DACION EN PAGO DE: MARIA DEL CARMEN PEREZ RODRIGUEZ , A: 

ANDRES MAURICIO NAVAS MAZUERA , A: JORGE MARIO NAVAS MAZUERA., REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 350-54664 04, 

-ESCRITURA—  1013 DEL 28/4/1987i :NOTARIA:1. DE IBAGUE REGISTRADA EL 21/5/1987. POR ADJUDICACION 

LIQUID.COMUNIbÁD.: A: MARIA. DEL CARMEN PEREZ , REGIBTRADA EN,LA MATRÍCULA 3,50.54664 .--. 
- 	• 	. 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO 

1) CARRERA 14 #65-152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO AMBALA pISOBAR4619 

------•-_-_-_____ 
MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 

350-54664 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 21/10/2015 	Radicación 2015-350-6-19873 

iDOC: ESCRITURA 2321 	DEL: 1/10/2015 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: 	GRAVAMEN : 0204 HIPOTECA ABIERTA - SIN LIMITE DE CUANTIA 

PE — ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE. 	JUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT. 8300545 

— A: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
----•--- -.• 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 29/12/2016 	Radicación 2016-350-6-25797 

DOC: ESCRITURA 2934 	DEL: 28/11/2016 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

PA. PALMETTO INN NIT 830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	-Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 

DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 9.523.810 

Se cancela la anotación No, 1 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - LIBERACION PARCIAL DE 

HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA 2321 DEL 01/10/2015 NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 



  

1* »DTARIM)O OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, 
DE IBAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA Página: 2 

 

Nro Matrícula: 350-231635 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:57 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S. A. 	NIT# 890.903.938-8 

A: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO PA. PALMETTO INN NIT.830054539-0 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 28/8/2017 	Radicación 2017-350-6-15505 
DOC: ESCRITURA 1685 	DEL: 3/8/2017 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 226.614.330 
ESPECIFICACION: 	MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN NIT.830054539-0 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA C.C.28955501 	X 

ANOTACIÓN: Nro:.  5 	Fecha 28/8/2017 	. Radicación 2017-350-6-15505 • 	 , 	 . 
DOC: ESCRITURA 1655 	.DEL: 3/8/2017 ' • 	NOTARIA TERCERA DE IBAGUE ' .. VALOR Ácta $ 0, 
ESPECIFICACIÓN: , 	GRAVAMEN ,,:.,l0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA . 	.. 	., 	. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titülar,de dere'chcr real del dominio,:1-Titular de deminio incompleto) ' 
DE: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA C.C.2895550.1 	' 	. . • , 
A: BANCOLOMBIA S. A. . 	.NIT# 890903938-8 ' 

. 	 , 	• 	 , 	, 	 , ____ . , 
ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 10/9/2018' Radic.ación 2018-350:6-18384 . ' , , 	, 	 •• 	, 	. 	,. 
DOC: OFICI•0•3438 	 , • 	DEL: 29/8/2018 	» JUZGADO SEXTO CIVIL DEL•C113CDITO DE 'BAGUE ,,,1  VALOR ACT01,50 
ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO'CON ACCION REAL - RPHD: 73001-31-05006-2018-00150-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT-890 903.938-8 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA - CC 28955501 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 62285 impreso por: 2791 

TURNO: 2018-350-1-98430 FECHA:1019/2018 
NIS: chal nfvc2N3s39z5W6XYWsMnRR6Etpi6GMZRUI8NOFRBzjVuZQesciiÓ== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190NVS-SIRClient/ 
EXPEDIDO EN: IBAGUE 
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Página: 3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE !BAGUE 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA  

 

 

Nro Matrícula: 350-231635 

Impreso el 13 de Septiembre de 2018 a las 02:50:57 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL BERTHA FANNY HURTADO ARANGO 

Atfr 





SN R ....ya.. 
‘ t. RtGLITIO 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE 1NSCRIPCION 

Página: 1 
Impreso el 11 de Septiembre de 2018 a las 05:48:04 pm 

Con el turno 2018-350-6-18364 se calificaron las siguientes matrículas: 

350-231231 350-231502 350-231635 

Nro Matricula: 350-231231 
CIRCULO DE REGISTRO: 350 IBAGUE 	No. Catastro: 

MUNICIPIO: IBAGUE 	DEPARTAMENTO: TOLIMA 	VEREDA: IBAGUE 	TIPO PREDIO URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 14 # 65-152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO AMBALA SOTANO 2 DEPOSIT 29 

ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 10/9/2018 	Radicación 2018-350-6-18364 

DOC: OFICIO 3438 	DEL: 29/8/2018 	JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - RAD: 73001-31-03-006-2018-00150-00 

PER$ ^NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

nE: L ,COLOMBIA S.A. NIT-890.903.938-8 
GUAYARÁ CASTAÑO OLGA PATRICIA • CC 28955501 

Nro Matricula: 350-231502 
CIRCULO DE REGISTRO .350 IBAGUE 	No Catastro 

MUNICIPIO IBAGUE ' DEPARTAMENTO. TOLIMA 	VEREDA' !BAGUE 'TIPO PREDIO URBANO 

z 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 14 # 65-152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO AMBALA SOTANO 2 PARO 31 

ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 10/9/2018 	Radicación 2018-350-6-18364 

DOC: OFICIO 3438 	DEL: 29/8/2018 	JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - RAD: 73001-31-03-006-2018-00150-00 

PEP-  "'ÑAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: _ .4COLOMBIA S.A. NIT-890.903.938-8 

- GUAYARÁ CASTAÑO OLGA PATRICIA - CC 28955501 

Nro Matricula: 350-231635 
CIRCULO DE REGISTRO: 350 IBAGUE 	No. Catastro: 

MUNICIPIO: IBAGUE 	DEPARTAMENTO: TOLIMA 	VEREDA: IBAGUE 	TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 14 # 65-152 EDIFICIO PALMETTO INN BARRIO AMBALA PISO 6 APTO 610 

ANOTACIÓN: Nro: 6 	Fecha 10/9/2018 	Radicación 2018-350-6-18364 



'Fecha: 	1 El registrador(a) 

pía ¡Mes 1Año 1 Firma 

I 	1 	I 	I 
1 	I 	1 	I 
II 	I 	I 

S ti  a11471119: 

Página: 2 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 11 de Septiembre de 2018 a las 05:48:04 pm 

DOC: OFICIO 3438 	DEL: 29/812018 	JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL - RAD: 73001-31-03-006-2018-00150-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT-890.903.938-8 

A: GUAYARA CASTAÑO OLGA PATRICIA - CC 28955501.  

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

Usuario que realizo la calificacion: 72871 
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ESCRITURA-FIÚBLICÁÑÚMERO 	 47470199  d85. 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO. 	  

FE0142A1E OTORGAMIENTO: TRES (03) DE AGOSTO... 9 
- 

. - 

NOTARIO: 

MATRICULAS INMOBILIARIAS: 350-231635itt  350-231 502 350-231231  	

FICHA,Ó CÓDIGO CATASTRAL GlzOBAa01-06-0172-0326-000.  	

UBICApIóN DEL PREDIO: URBANO ( XI-RURAL.( ) v 	s 

NOMBRE O DIRECCION: APARTAMENTO SEISCIENTOS DIE (610)  PISO 

SEXTO (6), .PÁRQUEADERO'NÚMEF20 },TREINTA '(UNO (31) SO ANO D
--- 

OS (2) 

Y DEPOSÍTO VEINTINUEVE;  (295::S'OTÁNO DOsa-á'en--)..,pa del 

EDIFICIO PALME+:1-0 INÑ, UbICADO EN 	CARRERA 14 No. 65-152A3A RIO 

AMBALÁ,,DE LA CIUDAD DE iBA6UÉ,'QRALt:P2:11j:.,19 gaetzT-70-L-----IMA.  	

	 ' 	

 

NATURALEZA i.IURIDICANDEL ACTO 	

CóDIGÓ ESPECIFICACIONES 	 VALOR DEL ACTO - 
0843 - 	CANCELACION'POF3 VOLUNTAiD9V.,,S 

PARTES (LIBERAC'I.ON PÁRCIAL'DE HIPOTECA) 	$9.523.810.00 

0125 	COMPRAVENTA 	 $249.614.330.00 

0219 	HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DECUANTI 	$170.000.000. • • 

PERSONAS. QUE INTERVIEN'EN EN EL ACTO 	 IDENI9FI ACIÓN 

LIBERA LA HIPOTECA: 
-- 
BANC6LOMBIA S.A.   	 NIT. 890.903.938'8 

FIDÚCIÁRIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA z 

como vocera y adrninistrádora dei PATRIMONIO AUTÓNOMO 

TRADEN. TE: 

DENOMINADO)FIDEICOMISO P.A. PALMEtTO INN 	 NIT 
' 	

836.054.539-0 

FIDUCIARIA BAN, COLOMBIA S.A. SOCIEDAD,FIDUCIARIA 

como vocerany aiduninistradota,del,,W2IMONIO 

DIECISIETE.  (2.017). 

DOS 'MIL 
- 	 

	REPÚBLICA DE COLOMBIA 	

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - 

	NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO.DEIBAGUÉ 	

	

BLADIMIRO MOLINA VERGEL.  	

	

SUPERINTENDENCIA DE VTAálAD/O Y REGISTRO 	

	 'FaIATO -DE CAL IFI ACitiN ¡A 	/  
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Vapel 'notarial para una extliraiun en la escritura pitblicar Ida tiene ninfo para el lantano 



DENOMINADO FIDEICOMISOPk!:PAILMETTO 

COMPRADORA - HIPOTECANTE: " .• 

OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO 	 C.C. 28.955t501 - 
  ACREEDOR: 

i.ANC/OLOMBIA S.A 	 NI-1-4390.903-.938-8 

CON LÁ ANTERIOR INFORMACIÓN SE DA CABAL CUMPLIMIENTO . A LO 

DISPUESTO POR LA supO'RiNtÉNbÉÑCIA DE.  »OTARIÁbQ Y REGISTRO,:-

MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NUMERO 1156 DE' 929 .DE MARZO DE 1996:—
ARTS.- 1 y 2; EN DESARROLLO DEL. DECRETO 2150.  DE 1.995, EXPEDIDO- - 

	

POR EL GOBIERNO NACIONAL.  	

Ante el 	Notario 	Tercero 	del Oír-Culo de !bague, Departamento -;del 

	

Tolima-BLADIMIRO MOLINA VERGEL.  	
, 

==== PRIMER ACTO. ,=';'-'-4= LIBERACIÓN ., PÁR*CIAL' DE" HIPOTECA - === 

Compereció la doctora KATHIA ISABELIVItARGARITÁ.MARIA JOSE SAAVEDRA 

MAC AUSLAND, mayor edad, domiciliada en bague,' identificada don la cédula de - - 

ciudadanía número 38.251.970 dé lbagué,Idé'estadocivil Soltera, quién obra .en 

este acto en su calidad de ágio,deradá. especialf de • BANCOLOMBIA S.A., 
kg? 

establecimiento de ciedito con!dotnicilici principal ervla ciudad de :Medellín, según' 

poder especial otorgado 'por el Dodtor.EDGAR AUGUSTO PINZON TRIANA, en' 

calidad dé Gerente de Zona Tolima Banca de Personas y PyMes Región Centro:» 

en ejercicio de sus funciones, plenamente fadultado por los estatutos sociales; todo 

lo cual consta en el certifiCado de existencia y representación legal expedido por 

Superintendencia Financiera de C,olombia, cuyas copiad se protocolizan en la 

presente escritura pública, frpar' que-  en su nombre iVrepreSentación libere y-

cancele ',parcialmente las garantías hipotecarias constituidas a su • favor, ci.JYa 

-fotocopia se protocoliza con esta escritura y eu tenor se inserte enlodaslas-copias 

	

que de este instrumento se expidan, y manifestó:  	

•  === 	PRIMERO: ===- Que 'obra en calidad de • apoderada espedial 

BANCOLOMBIA S.A., estableáirrilento bancario-con dornicilio•órinoipal én Medellirt, 
- 

según poder especial, euya*.copia junto Con el /seertifidado expedidozpor la ' 

Superintendencia Financiera de Colombiá sobre existencia y represerilación, se: 

,entrega para que se protocolicen con esta escritura. 	  

===. SEGUNDO: -==• Que por medio de la escritura •pública inúero  dos mil 

iiiii-perndatiiir para mili 	 Dlirtitntaaizi el ununiur• 
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con la 'matrícula irirn" °biliaria número 350-5466.4•_de' la Oficina de Regisí tj..21é-

InstrumentóS Públicos_de lbagUé, ctiyos linderos aparecen determinados en la 

mencionada Escritura Pública. Este .Ihm ideble fue sometido al régimen' de 
. 	,e'•'',., 	9:  

propiedad ho- rizontal según escritura pública 'númerodos Mil,povecientos treinta y 

cuatro (2934) otorgada el día veintiocho (2-8) de Noviembre Je dos mil dieciséis 
3.-- 	- 

(2016) ante la Notaria Tercera deltqirculo-912 Ilpagué. 	 . 
--'1f,..;"s>:---;- i,  _4.4, tj-  ' 	- 	. 

=== TERCERO: ===•'Que,•-sin causar'tiovación alguna del contrato origin lal de , . _ 

An043869354 - 

a sic- f.:PC, 	 „_-...',:ti,  't • 	I 
trescientos Veintiuno'(2321) del primero (01) de _Octubre de dos miLquince (2015) 

----( 	.....:- - 	 . 	,....„.1- - 	. 	 --..,.., 
de la Nátana Tercera del Círculo de lbagué: debidamente registrada, FIDUCIARIA 

BA/NCOLOMBIA S.A. SOCIED:AD FIDUCIARIA coro vocera y administracdel 

párirnonio autónomo denominado FIDEICOMISO 'P.A. PALMETTO  

identificado con el NIT: 830,054.5_39-0, constituyó a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
--, 

hipoteca abierta, sin límite ge,cuantía, sobre el lote de mayoE:éxtensión identificado :i„ . 	1 	 --, e 

4 `:.-:-/11 - ' 	• 

	

ti 	 , 
hipoteca, libera parcialmente del grávamen' hipotecario ' constituido sobre el 

r 	, , 	4t7....? ' 	• 	k 
mencionado lote, los siguientes-inrnuebla::ApARTAMENTO SEISCIENTOS DIEZ 

(610) • PISO BEXT01 (6), PARQUEADERO-NUMERO TREINTA Y UNO (31) 

SOTANO DOS (2) Y DEPOS.ITOWEINTINUEVE (29) SOTÁNO DOS (2), que 
- -. - - • -d- 

hacen(n).parte integrante del proyecto EDIFICI -PALMETTO INN, UBICADO EN . 	. 

;2E13 h tira.; Tntrumbia ? 
yEr; C•2336831 

telOQ' 

,Cr"  

LA CARRERA 14 No. 65-152, B-ARRIO,ki\iiBALÁ, DE LA .CIUDAD DE IBAGUÉ, 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, inmUebles identificados con las matrículas 
' 

- 	- 

	

inmobiliarias números 350-2316-35, 350-231502 y 350-291231.  	

=== CUARTO: === La presente liberación sé hace por una cuantía de NUEVE 
_ 

MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES -MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

=== QUINTO: === •Los gastos notariales y/cle • registro correspondientes . la 	
2 

presenté liberación de la. hipoteca de mayor extensión serán cubiertos por el 	. 2  

FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN.  	, o 
-1 	,-  

• 
==- \ , 
	 - 	o 

(.—, 	 t'y. 1 41•41- 	
_„,„ 	..,, 

) 	
, - 

	

o 	
1 SEGUNDO ACTO === :TRANSFERENCIA A TITULO DE COMPRAVE 	 1 

TA: 	..9 	° 

Comparecieron: a) Por t• una parte, el patrimonio: aütónomo denominado 
,--  !•,.. 	 / 	 o ; FIDEICOMISO) P.A."' PALMETTO INN, identificado con NIT. 830.054.539-0, 	 1 , . 	 • k 	

4  

constituido mediante Escritura Pública No. 1730 de fecha tres (3) de-Agosto de dos 	 f 1 
( 	- 	

4 
mil- quince :(201/4) de lá Notar.ia 3 de lbagué, cuya vocera es FIDUCIARIA -._ 	0 1 
BANCOLOMBIÁ S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA con NIT 800.150180-0 soc'ed 	 -11  

, 
— „ 

(.1 
papel notarial pata tuna encluziun ert La entrama pública - No ticzw costa para el unuarto 

($9.523.810.00) MONEDA LEGAL. 	 



' • 4 

• 

i" 	rt 
de servicios financieros, contdomicilio principal en Medellíebonstituida mediante 

escritura pública número-tino (i) del dos (2) de enero'de‘rnil novecientos noventa y " 

dos (1.992) btorgada en la Notaría Sexta (62) del Círculo de Bogotá, con peirlso 

de funcionamiento conferido por la Superintendencia Financiera dé Colombi-a- 
medid-11e Resolución número ciento cinco (#105) del quince (15) de enero de mil 

." 
novecientos noventa y dos (1.992), actuando en el presente documento por su 

Representante Legal Suplente FELIPE GONZALEZ ,PAEZ, 'identificado con la 
- 9 

cédula de ciudadanía número 19.361.474 de Bogotá, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Bogotá, quien otorgó poder especial que se protocoliza 

a KATHIA ISABEL MARGARITA MARIA JOSE SAAVEDRA MAC AUSLAND, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.251.970 de lbagué, 

patrimonio autónomo que para rtsdos',11Os efectos de este instrumento se 

denominará el FIDEICOMISO.;' 13) PAIMETTO INN1SAS./ sociedad constituida 

(2)  

, 
mediante Documento Privado No. 0000001t de la FAsamblea Constitutiva de lbagué 

„L 
de fecha 25 de marzo de 2014, inscrita el.26 de marzo de 2014 en la Cámara de 

Comercio de lbagué, identificada con el . NIT 900.715.774-6, representada por 

CRISTOBAL ANTONIO PARGA ROJAS,,rñayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 14.230.847 'de ¡bague, totIO lo cual consta en <el certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de lbagué que se 

adjunta, sociedad que para los efectos de ese contrato se denominará EL 

FIDEICOMITENTE; y c) OLGA PATRICIA GUAYARÁ CASTAÑO, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 28.955.501 de Santa Isabel 

(Tolima), de estado civil soltera sin unión marital de hecho, domiciliada en !bague, 

quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES), los 

cuales manifestaron que a través de la presente escritura concurren a formalizar la 

transferencia a título de COMPRAVENTA de(I) (los) inmueble(s) de que da cuenta 

el presente instrumento público, la cual se regirá por las siguientes cláusulas, 

previas,  las siguientes CONSIDERACIONES: 	  

PRIMERA: Que la sociedad r`AGROVAR S.A.S, en „ su calidad) de ‘,,L• 
FIDEICOMITENTE TRADENTE, PALMETTO INNt(  S.A.'S. en su calidad de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA celebraron mediante Escritura Pública 1730 de fecha tres 

(3) de 'Agosto de dos mil quince (2015) de la Notaría 3 de lbagué, CONTRATO DE 

natarial para non tatrlapittalettt la i tbrriturreptiblienaNastienrarrartalittravePutiuttrin•It• - • 

1 
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FIDUCIA IViERCANTICINN'ildBILIARIA DE ADMNISTRACION Y PÁGOS, contrato 

fiduciarKúe par; los efeetos del preéente documento se den->ninará el 	Ir- _ 

SIGUNDA:-  Que mediante documento privado de fecha quince (15) de junio de 

2.016 y OTRO SE de fecha diecisiete (17).. de abril de 2017, de-manera libre y 

voluntaria, se celebró directarIente entre•EL(LA)(L0S) COMPRADOR (ES), en , 

calidad Ide-promite-n-tel'eo-mpradoreS (s) y.  EL FIDEICOMITENTE en calidcl-,dé 

promitente vendedor (s), un contrato de promesa de compraventa respecto de (el) 

(los) inmueble(s) que se describe (n) y alindera (n) enila cláusula primera de esta 

escritura pública, los cuales son de propiedad -del FIDEICOMISO, por lo cual 
- 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) a la feCha son los titulares del derecho a 
-•• 	  

adquirir (los) mencionado (s) inmueble (s) • 	  

TERCERA: Que con ocasiónAl CONTRATO én virtud del cual se`constituiyó-el 
" 

FIDEICOMISO y conforMe a la'instrucción.rde fecha tres (3) de Agosto de des mil 
' 

quince (2015) impartida por EL FIDEICOMITENTE  a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA . 	• 	_ 	 • 	; 
S.A. SOCIEDAD 

f
FIDUCIARIA, :élta- última.; en su calidad de vocera del 

FIDEICOMISO comparece en el .presente acto a transferir la(s) unidad(es) 

inmobiliaria(s) sobre la (s) cual (eS).!recae•la--promesa de compraventa celebrada 

por EL FIDEICOMITENTE y EL(LA)(COS) COMIP.RADOR (ES)., 	  

Previas las anteriores consideraciones, las partes pactan las siguiente 

CLÁUSULAS: 	  

PRIMERA:«  OBJETO DEL CONTRATO.,Cón .fundamento en las instrucciones, 

imiSartidas por, EL FIDEICOMITENTE 'conforme a lo señalado en la consideración\ 

terceraprecedente, El FIDEICOMISO transfiere a título de compraventa a favor de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) el derecho;real de dominio y la posesión material 

sobre: APARTAMENTO SEISCIENTOS DIEZ (610) PISO SEXTO (6), 

_ k 
CONITRATO. 	  
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P
\
ARQUEADERO NÚMERO TREINTA Y UNO (31) SOTANO DOS (2) Y 

1 	

DE
N i 

POSITO VEINTINUEVE (2 	
.

9) SOTANO DOS (2) que hacen parte del Proyecto 

Inmobiliario de Viviendaldenominado EDIFICIO.PALMETTO INN, UBICADO EN 
-- " _ • .. 	... "C , ` 

--- 	
) 

LA CARRERA 14 Ñ6: 65-1,52, BARRIO AMBALX, DE LA CIUDAD/DE IBAGUÉ, 	

a , 
„,, 
-4 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, unidades privadas que se individualizan-de la 
\ 

, ----- -- APARTAMENTOaNaDnin,EISP_SPSTO.,(1): 	.11,2 ,§5-  ' • Y -11 

r 	 1 	  

Qaff.pfa 

( 

1  

siguiente forma/ 	 , 	
\ 

— 	
-,4, 	- - 	. ~t.-- 

Mapa notarial para 110D arluoitm en la torntura pública - No tiene rento para ti anuario 

o 



152.- Esta localizado en el sexto'.piso, tiene un área privadá c_Onstruidá de 70.13 

metros cuadrados con una-  áltura libre de 2.50 metros', Comprende vestíbulo de 
) 

acceso, sala-comedor, estudio, vestíbulo de alcobas, alcoba principal con baño y 

closet, dos alcobas con closet, baño alcobas, cocina y zona de ropas y se alindera 

así: 'por el NORTE, en línea quebrada de occidente a oriente, longitud de cuatro 
ems 

metros cuarenta y un centímetros (4.41 mts.), veintiocho centímetros (0.28 mts.), 

un metro ocho centímetros (1.08'rnts:)—, un metro diecinueve centímetros (1.19 

mts.); cincuenta y un centímetros (0.51 mts.), Un' metro cuarenta y siete 

centímetros (1.47 mis.), tres metros Catorce centímetros (3.14 mts.), doce 

centímetros (0.12 mts.), no \'/enta centímetros (0.90 mts.), doce centímetros (0.12 

mts.) y dos metros cincuenta y ocho centímetros (2.58 mts.), con muros comunes, 

columna y puerta acceso que lo.separan'-del área de circulación interna y ducto; 

por el Oiga 111.11,11, en línea.lquebrada de norte a stfrilongitud de un metro ocho' 

centímetros (1.08 mts.), veintiocho centír(eiros (0.28 mts.), tres metros treinta y 

ocho centímetros (3.38 mts.), veintioc-ho. centímetros (0.28 mts.) y un metro 

catorce centímetros (1.14 mts.), con columnas y muro de cerramiento; por el SUR, 

en línea quebrada de oriente a occidente. longitud de seis metros noventa y nueve 

centímetros (6.99 mts.), treinta y diatro centímetros (0.34 mts.), unimetro veintidós 

centímetros (1.22 mts.), treinta y cuatro centímetro (0.34 m' ts.) y cuatro metros 

cuarenta y un centímetros (4.41 mts.), con muros comunes, puertaventanas, 

columna y vidrios que lo separan del balcón de uso exclusivo de este apartamento; 

por elog..9;„QUIZZ„en línea recta de sur a norte longitud de cinco metros sesenta 

centímetros (5.60 ms.), con muro común que lo separa del apartamento 609; por 

el N.141112, placa de entrepiso 'que Separa el sexto piso`del quinto piso; por el 

Cffijap placa de entrepiso que separa el sexto piso del séptimo piso. A este bien 

privado se asigna de manera exclusiva el bien común de uso exclusivo 

comprendido en un balcón localizado en el sexo piso y se alindera así: BALCÓN: 

por el" NORTE, en línea recta de occidente a oriente longitud de doce metros,' 

diecisiete centímetros (12.17 mts.) ,  con muros comunes, puertaventanas, columna 

y vidrios que lo separan'del: apartamento 610; por el'ORIENIT-E, en línea recta de 
1 

norte a sur longitud de un metro ocho centímetros (1.08 mts.), con rnuro común 
, 

que lo separa del vacío al área libre común; por el SUR, en línea recta-de oriente a 

occidente longitud de doce metros diecisiete centímetros (12.17 mts.), con 

Tt. 

t. 

]Japet iintzxrint pura Itisn• extl11oiun-ciiliversirituHrprzblitrr-1\lb-tihnewculita'Vártrértiginti-bá' 
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antepecho _y pasamanos lque lo separan del vac9,:las áreas libres comunes y 

zona det6freLlación vehicular; por él OCCIDENTE, en línea recta de sur, a norte 

longitudIde un metro ocho centímetros (1.08 rhts.), con espacios y muro-dbm\  ún 

que lo separan del balcón asignado al apartamento 609; por el NADIR, placa 'de 

e• ntrepiso que lo separa del balcón asignado al apartamento 510; poi-  el CENIT, 

con placa de entrepiso.que lo separa del balcón asignado al apartamento 710. === 
- 	- - 	 , 

PARQUEADERO NÚMERO TREINTA Y UNO (3.14WANO DOS (2): Carirdra14 

No. 65-152:- Está localizado en el sótano 2 tiene un área priv_ada construida de 

11.52 metros cuadrados, con una altura (clé(3.00 metros, comprende un espacio 

para estacionamiento de vehículo automotor_ liviano y se alindera así: por el 

NORTE, en línea rebta de occidente a oriente, longitud de cuatro metros cincuenta 

y nueve centímetros (4.59 mts.),,cop línea
cr•  
que lb separa del parqueadero 32; por el 

ORIENTE, en línea recta de norte asur,lipnb• itud de -dos metros cincuenta y 'ocho 

centímetros (2.58 mtl.), con línea quJld separa de la zona de circulación 

vehicularTpor el SUR, en línea quebráda:die orienta a occidente, longitud de un 

metro veinticinco centímetros. (1.25;mts),-.veinte centímetros (0.20 mts) y tres 

metros veinticinco centímetros (31 mts), con líneas y columna que lo separan 

del parqueadero 30; por el OCC.IDENTE;-,en• ilinea quebrada de sur a norte, 

longitud de ochenta y seis centimetros-(O6.mts.), nueve centímetros (0.09 mts.) y 

un metro setenta y dos centímetros (1.721rnts.), ,con columna que lo separa del 

depósito 30, puerta de acceso y muro común que lo separan del depósito 29;-por el 

NADIR, con placa estructural que lo separa -del suelo del edificio; por el CENIT, 

con placa de entrepiso que separa el sótanb 2 del sótano 1.  	

DEPOSITO VEINTINUEVE (29) SOTANO DOS (2): • Carrera 14 No. 65-152.- Está 

localizado en el sótano 2, tiene un árga privada construida de 3.36 metros 

cuadrados, con una altura libre 3.00 metros, comprende un espacio apto para 

-abardar objetos y se alindera así: por el NORTE, en línea recta de occidenteál  

oriélneVilongitud de un metro, sesenta y un centímetros (1.61 mts.), con-m/uro 

común que.lo separa del depósito 28; por el ORIENTÉ?Jii -Iiriea recta dé norte a 
4 -7°  

sur, longitud de dos metros,  un centímetro (2.01 mts.), con muro común y puerta 

acceso-que lo-separan del parqueadero 31;, por el SUR, en línea r
f
ejta de oriente a 

1  
occidente, longitud be un metro setenta y seis centímetros (1.76 mts.), con 

columna y mur% común que lo separan del depósito 30; por el OCCIDENTE.  en 

4114113Ci notarial liara uzo earlattiura en la cotritura pública - a tient costo para el anuario 

- 



8 

línea recta de sur a norte, longitud, de dos metros un centímetrft(2.017mts.), con 
- , 

muro común que lo separa del subsuelo del edificio;,' por el NADIR, con placa 

estructural que lo separa del suelo del edificio, por el CENIT, con plaeá de 

/ 

	

entrepiso que separa el sótano 2 del sótano 1.  	

Al (los) inmueble(s) descritos anteriormente le(s) corresponde(n) (eI)(los) 

número(s) de matriculas inmobiliarias' números 350-231635, 350-231502 y 350-

231231 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. cié "lbagué y la(s) 
, 

	

cédula(s) catastral(es) global No(s). 01-08-0172-0329-000.  	

No obstante la cabida y linderos descritos anteriormente, la presente transferencia 

a título de COMPRAVENTA se efectúa como cuerpo cierto y en ella quedan 

comprendidas todas las mejoras, anexidades, dependencias, instalaciones, 

construcciones, servidumbres, usossys.beneficios que legalmente le corresponden a 

	

(el) (los) inmueble(s) que ipoil ejté instrumento se transfieren.  	

PARÁGRAFO PRIMERO: Además de1;4Clórninio.ind:.vidual que se transfiere por 

este contrato, la presente transferencia- incluye el derecho sobre los bienes y 

servicios comunes del Proyecto Inmobiliario denominado EDIFICIO PALMETTO 

INN en proporción a los coeficientes derdopropiedad que a(l) (los) inmueble(s) 

transferido(s) le(s) corresponde(n) Fonforme al reglamento de propiedad horizontal 

	

al cual se encuentra sometido dicho Proyecto.  	

PARAGRAFO SEGUNDO.- El Proyecto *Inmobiliario de Vivienda denominado 

EDIFICIO PALMETTO INN, del cual/hace(n) parte (e1)(los) inmueble(s) objeto de la 

presente transferencia, se encuentra construido sobre el inmueble identificado- con 

la matrícula inmobiliaria número 350-54664 de la Oficina de Instrumentos Públicos , 
de lbagué, cuyos linderos generales se describen a continuación: NORTE, línea 

quebrada en extensión de 32.47 metros, con antejardín y anden del Edificio 

PALMETTO INN; ORIENTE, línea quebrada en extensión de 54 metros, con el 

predio 01-08-0172-0330-000; SUR, línea quebrada en extensión de 26.80 metros, 

con erpredio 01-08-0172-0304-000; OCCIDENTE, línea quebrada en extensión de 

54.80 metros, con el predio 01-08:0172-0328-000. Con un áreá de mil quinientos 
, 

setenta y nueve metros cuadrados con "cincuenta ytocha:ceritimetros cuadrados 
- 

(1.579.58 M2), que corresponde al área restante descontada la cesión de las 

,afectaciones viales que a título gratuito se realizará al Municipio de-lbagué por 

disposición legal. A este inmueble le corresponde él folio de matrícula inmobiliaria 

1. 

1' 

.-----1-.1.1~1:771ararr------- 
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No. 350-54664 
 de liOficina de Instrumentos Públicos de lbagué ,y la Cédula , 

= ; 

Catastral global No. 01-08-0172-0329-000; 	
L__ 

PARÁGRAFO TERCERO.- 
El (Los) inmuebie(s) objeto de la prelente . \ 

tra
/nsferencia se encuentra(n) sometido(s) al Reglamento de Propiedad HorizIal_A - 

—del  ProvectO Inmobiliario de Vivienda denominado EDIFICIO PALMETTO INN, 

contenido en la Escritura Pública No. dos mil novecientos treinta y cuatro (2934), 
4 

i 	i  

otorgada el día veintiocho (28) de Noviembre de,dós' mil dieciséis (2016) ante la 

Notaria Tercera del Circulo de lbagué;la cual se encuentra debidamente registrada 

en el folio de matricula inmobiliariá de(1)k
(lós) inmueble(s) objeto de la presente 

..- ‘.. ,./. 
 

transferencia. 

conoce (n) las construcciones y planos que conforman las unidades privadas y 
PARAGRAFO CUARTO.- 

EL(LA)(LOS) CbMPRADOR (ES) manifiesta (n) que 

, 
bienes 'comunes del 1Proyecto: in'mobiliariordé Vivienda denominado EDIFICIO 

PALMETTO INN y las especificaciones della "construcción, las cuales se obliga (n) 

sometido(s) (el) (los) inmueble(s) objeto de:la-presente transferencia, así mismo 

qüe.  conoce (n) yr 
se ' obliga.-(n) á dar cumplimiento a todas las obligaciones 

--• 	. 	_  
estipuladas en dicho Reglamento..: 	 

-- 	. •"/ 	 2% tr •••' 	• 

, 	 f 	 ; 4  — 	r 
. 	

. 
a respetar. así como el Reglamento 'de:Propiedad- Horizontal al que está(n) 

catits(2.22Sde.lbágué de cua 
de dosiflil 

Yape!. notarial para non encluahm en In encritura pública - Tia tiene cauta para el turnar' 

PARÁGRAFO QUINTO: El(los) .i.rinueeblé(4Z-  materia de, este contrato- se 
.., 	 / 

destinal!á(n).espeCífidamente a: APARTAMENTOS destinados a vivienda y el(los) 

parqueadero(s) para estacionar un vehículo liviano' de acuerdo con su-área, 
-J.* — -,. 	1  

perímetro y altura, destinos estos que'EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) declara(n) 

conocer y aceptar. 	  

SEGUNDA.- TITULO(S)DE ADQUISICION: El FIDEICOMISO adquirió a título de 

aporte én fiducia. mercantil del FIDEICOMITENTE TRADENTE, el (los) inmueblé (s) 

en mayor extensión identificado (s) con matricula inmobiliaria 350-54664 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, mediante escritura pública No. 173)0/
de 

fecha-tres (3) de Agosto de dos mil quince (2015) otorgada en la Notariarrercera 

(3ta) dá'C.irculo Notariárdelbagué. 

EDIFICIO PALMETTO INN1 en lbs términos de la escritura pública dos mil 

novecientos treta y cuatro (2934).  otordada él dia veintiocho (28) de Noviembre 

Posteriormente se.-otorgó el reglamento rde propiedad horizontal del proyecto 

. 	- 

,x",X 	! • - - 

I '--- 

L» 
C.233063  
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surgieron los bienes objeto desla'presente transferencia. 
	  

PARÁGRAFO. - Mediant-e Radicación número 955071dd-once (11) de N\i?viembre 
de dos mil quince (2015), de la Alcaldía de lbagué, Secretaría de Gobierno, Grupo 

de Espalio Público y Control Urbano se concedió permiso para Actividades de 
9

onstrucción y Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda Desarrollados 

por Particulares para el EDIFICIO PALMETTO INN, el cual se protocoliza con éste 
it" :‘ 	- documento. 	 1 	 , 	II  ipti,  

TERCERA: LIBERTAD '(SANEAMIENTO El FIDEICOMISO manifiesta .que Ía(s
• 

	

	 )''' 
unidad(es) privada(s) objeto de la presente transferencia a título de 

COMPRAVENTA, la(s) cual(es) hace(n) parte del Proyecto Inmobiliario de Vivienda 

denominado EDIFICIO PALMETTO INN, (es) (son), de su exclusiva y plena 

propiedad, que no ha(n) sido enajenadats) o transferida(s) por ,  acto anterior al ft 
presente a favor de ninguna ,•persona, ni .arrendada'Upor' escritura pública, ni • 

dada(s) en anticresis, usufructo,. uso ni-habitación, que su dominio está • libre de 

patrimonio de familia, condiciones resolutorias, medidas cautelares y limitaciones 

de dominio o de comercialización de cualquier índole, bon excepción del Régimen 

	

de Propiedad Horizontal al cual se encuentrá(n) sometida(s).  	nl 

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo 'Caso EL FIDEICOMITENTE sé obliga (n) a salir 

al saneamiento por evicción y por los vicias .redhibitoribs, frente a EL(LA)(LOS) 

'COMPRADOR (ES) y frente a terceros, respecto de le(s) unidad(es) inmobiliaria(s) 
• 

:que se transfiere(n) mediante la presente escritura-pública así-como respecto de la 

estabilidad de la obra del Proyecto Insn'obiliario de Vivienda denominado EDIFICIO 

PALMETTO INN, lo cual es expresa y voluntariamente aceptado por EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR (ES) y por Ehil FIDEICOMITENTÉ,quienes len señal de tal 
4{  - 

aceptación suscriben este instrumento público, y exonerán de toda responsabilidad ." 

derivada, relacionado o asociada con dichos concepto l al FiDEICOMISO y a 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD' FIDUCIARIA, renunciando ( 

expresámente a cualquier acción directa contra el FIDEICOMISO o contra,/ 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. !SOCIEDAD FIDUCIARIA tendiente a obte%r 

Nálo 	• 

	

dicho saneamiento o responsabilidad por la estabilidadkiejfrobra.  	
koé 

PARÁGF.ZAFO SEGUNDó: EL(LA)(LOS)bOMPRADOR (ES) con la st(scripdián. 
, del presente instrumento público expresamente reconocen y aceptan que ni El 

FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA-son 

tiVa 'Watt: n1.1) ara u 1111 111Whinilitikurtit 	 trasirrp-Ertra trar'irrs"' 
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9  constructbres,promotcaá', comercializadores, supervisgres,"gerents del proyecto 

de obt-Cni interventores del Proyecto Inmobiliario de Vivienda denominado 
1- 	• 

EDIP101b PALMETTO INN y en consecuencia, expresamente reconocen 1-5aptan 

4 ni El FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIED\QA  

FIDUCIARIA son responsables por la terminación, calidad o precio de las unidades 

inmobiliarias que conforman dicho proyecto, ni demás "'aspectos técnicos o 
. 	;1-  

econórriicos que háVa'n tcréterminado la viabilidad:párá su realización, por 'Id cual 

con la suscripción de este instrumento público expresamente reconocen y aceptan 

que todos los aspectos y conceptos antd1 señalados son de responsabilidad 

directa y exclusiva de EL FIDEICOMITENTE. 	  

\, 

TI 

CUARTA. REPARACIONES: A partir de la fecha de entrega de el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato será(n). de targolde EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) 

todas las reparaciones por daños oedeteridro-qbe no obede?can a vicios del Suelo , ir • 
de la construcción, por los cuales'responderá EL FIDEICOMITENTE, teniendo en 

1 	 • 
cuenta quela obligación de conformidad .coh la ley y que ajuicio de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR (ES), ameriten solicitúd'de reparación, esta deberá hacerse bajo los 

siguientes términos y condiciones:, 	1  a) En materia de pintura de muros, 

enchapes de baños y cocina,' pisáis, vidrids, carpintería metálica y en madera, - 	 • 
cierre de ventanas y closet, deberán hacer▪  selas observaciones en el inventario 

generaL 	 b) En materia de instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias 

instalaciones especiales, deberán hacerse las solicitueles de reparación dentro 
--- -- 

de los noventa (90) días calendario siguientes a la fecha del acta de entrega. ==== 
, 

c) En materia de goteras de techos, filtraciones en ventanas y humedades en 
:- 

muros y fachadas:deberán hacerse las solicitudes de reparación dentro de los 

ciento ochenta (180) días caieñdario siguientes a la fecha del acta de entrega. 

	

   d) En materia -de fisura de muros y cerramientos, deberán hacerse las 

solicitudes de reparación dentro de los ciento ochenta (180) días calend,no 
" sig \,iuentes a la fecha del acta de entrega. 	_ 	 e) En caso que se observen-fallas 

. de elern
(entos tales como 'Electrodomésticos, Aparatob• Eléctricos y Griferías, la 

a 	Ot.sa 	 a 	 ) #4 

t.''..- 

garantía será dada "directa,mente por el.  'fabricante. La constructora hará las ) 

repatabiones n aso que las fallas se deban a defectos de instalación más -no de 1/21  I  
fabricación.- 	  

-e- 

Los términos dI garantías especificados tendrán validez, en el caso en que-el 
.. 	., 

o 
nl 

III tetas.'  --- 

papel notarial para uno entíbialo° en la caer-Mira pública - No tiene canto para el unitario 
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propietario conserve el inmueble en iguales condiciones a las•deráu recibo, esto es 

que no haya efectuado ninga tipo de reformas. f-Co'S'da'ños que ocurran por 

causas imputables al usuario serán a cargo de este. 

QUINTA: PRECIO: El precio de la presente transferencia es por la-suma de \ 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 

TRECIENTOS TREINTA PESOS ($249.614.330.00) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA, discriminados • así: - a) La suma de DOSCIENTOS VEINTISEIS 

MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIÉRIYOS TREINTA PESOS' 

($226.614.330.00) moneda ?legal colombiana para el apartamento seiscientos diez 

(610) Piso 6, - b) La suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000.00).  

moneda legal colombiana para el parqueadero número treinta y uno (31) sótano 

dos (2), y - c) La suma de SIETE‘MIL,LONgS DE PESOS ($7.000.000.00) moneda 

legal colombiana para et»deposito ,véintinueve (29),.. sótano dos (2); que 
, 

	

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) paga(2)si:  	

La suma de SETENTA Y NUEVE M71:11-0NES SEISCIENTOS CATORCE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA PESOS (179.614.330.00) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA, la cual fue transferida por' EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) al 

FIDEICOMISO con anterioridad:a Fa ;fecha de suscripción del presente instrumento 

público y que EL FIDEICOMISO declara.  'recibida con ía suscripción de este 

	

instrumento público.  	

El saldo, o sea la suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS 

($170.000.000.00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, será pagada por 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) con el producto del crédito aprobado por 

BANCOLOMBIA S.A., por lo cual dicha suma de dinero será entregada por ese 

establecimiento bancario directamente al FIDEICOMISO el día en que dicho 

banco reciba copia de la escritura pública de transferencia y la primera copia de 

la escritura de hipoteca en su favor sobre el(los) inmueble(s) que se transfiere(n), 

debidamente registrada(s) junto con (e1)(los) respectivo(s) certificado(s) de 

tradición y libertad, y se cumpla..con los demás requisitos exigidos por el Banco. 
• • 

• 
EL(LA)(LOS) COMPRADOR /ES) y( el FIDEICOMITENTE expresa e 

irrevocablemente autorizan a BANCOLOMBIA S.A. para que el créditr:\quie le ha 

sido otorgado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) sea aplicado: en la. feóha 'de su 

liquidación, a las obligaciones que el FIDEICOMISO tiene contraídas para con. 

15ap el notarial para uso excluB un/ ert• ta.tocritunopública sasIgnaitieneitruttn.puratekuzuttria dh • 

1' 
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BANCOLOM IA S.A. 'AsPrnismo autorizan que:sven,dicha fecha'-no existieran 

obligacio es a favor de BANCOLOMBIA, 'en .la prorrata correspondiente a las 

unidad 	privadas objeto de transferencia, 

- 	 
PARAGRAFO PRIMERO: Sobre el saldo_del precio que se menciona en esta 

cláusula, esto es, la.. suma r.que será pagada con;tel crédito otorgado por , 
.. • 	_ , 

BANCOI_OMBIA S.A.,' EL(LA)(LOS) COMPRAD-0R (ES) reconocerá(n)al 

FIDEICOM1b0 a partir de la fecha de entrega de(I) (los) inmueble(s), y hasta el día 

en que .BANCOLOMBIA S..A. desembolsé•dilLho saldo al FIDEICOMISO, intereses 
,.' 	 \‘.2. 	•••., 

equivalentes al interés'oacanw comente-PiaraLlos-créditos• ordinarios, pagaderos 

por Mensualidades anticipadas. Si el pago delos intereses no se efectúa en las 
.• 

' fechas.  previstas los iritereses seincremenarinplurante la m'ora hasta una y media ..1-b 
veces el interés antálrnencipnado‘,•-ceitifitadwpdr la Superintendencia Financiera 

, 	l• 
de Colombia conforme a lo▪  dispuesto en el ArtíCulo 884 del Código de Comercio. 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR''(ES). con -tazIuscripción del ‘Ioresente instrumento 
. 

público expresamenle manifiesta (ri);que•cooce,(n) y aceptá (n) las condicione 

que la entidad en mención exige para el otorgamiento de créditos, así como para
fr- 

el 
, 

desembolsó de los mismos. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La mora en el:pagó del saldo del precio en la fecha 

pactada,-  dará lugar a que •el FIDEICOMISO pueda exigir a EL(LA)(LOS) 

una y media 

veces él interés bancario corrientez-  paraaciéditos ordinarios que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 	  
r • 	 .4 

- PARAGRAFO TERCERO: No obstante, la forma de pago pactada las partes 

renuncian expresamente al ejercicio de la acción resolutoria que pueda derivárse 

de la forma de pago y-en general renuncian a toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual esta transferencia se hace en for, a 
N í firm-e/(resoluble.  	

) 	• 
SEXTA. -SERVICIOS PUBLICOS. - EL FIDEICOMítENTE 	Con la suscripción del 

;>+ < 

presente instrumenrópúblicorexpresamente manifiesta (n) que es de • su exclusiva 

responsabilad-instalar y entregar el(los) inmtieble(s) objeto del presente contrato 
- 

dotado. (s) de los servicios de acueducto, alcantarillado,' energía eléctrica y gas. 

Mí mismo, declara n) ex resamente ue hará (IV entrelanale Lid 

llapa ~curial para lusa excluatun en la exicritura pública - n tinte Lindo para el unitaria 

él producto del crédito sea5r:ea io y 

entregado directamente al FIDEICOMISO. 

- . 

- , 
COMPRADOR (ES)'el pago,de un interés'moratoriotéquivalente a 

ti. 	-9';•,- 
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I 	 t, 

telefónica hasta el strip, pero , la .instalación de la línea telfónica para el(los) 

inmueble(s) y su aparato 'telefónico corren portúenta de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR (ES). EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) con la suscripciónr del 

presente instrumento público expresamente declaran que a partir de la fecha de \ 

entrega de (el) (los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia por parte de ' 

EL FIDEICOMITENTE, asumirá (n) los gastos de los servicios de agua y luz 

provisional o definitiva y las expensas c-omunes relativas a: (elji (los) inmueble(s) ,  

	

objeto de este contrato.  	

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE y EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) con la 

suscripción del presente instrumento público expresamente declaran que en 

ningún caso ni el FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA serán responsables dalas demoras en que pueda(n) incurrir, la(s) 

Empresas Públicas en la instalaci¿ri.  y mantenimiento,detiop servicios públicos. === • 
SEPTIMA- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMISO manifiesta que 

(el) (los) inmueble(s) objeto de la.  presente transferencia se encuentran a paz y 

salvo por concepto de impuestos, -tasas, contribuciones, valorización, servicios 

públicos y demás erogaciones sean esta• del orden nacional, departamental, 

municipal o distrital hasta la fecha de la presente escritura pública y que serán de 

cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) todos valores que liquiden las 

empresas de servicios públicos del Municipio por conceptos de reajustes en los 

derechos de los respectivos servicios con ' posterioridad a la suscripción del 

presente instrumento, así como los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes 

que sobre el (los) inmueble(s) se causen, decreten, liquiden y/o cobren la Nación, 
4 

el Departamento y/o el Municipio a•partir de dicha fecha, toldo lo:cual es aceptado 

expresamente por EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES)‘ con la suscripción del 

	

presente contrato.  	

OCTAVA.- ENTREGA REAL Y MATERIAL DE(L) (LOS) INMUEBLE(S): 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) con la suscripción del presente instrumento 

expresamente declaran que el (los)tinmueble(s) objeto de la presénte transferehcia 
, 

fueron entregados a su entera satisfacción directamente po‘? EL FIDEICOMITENTE 
pp  

en la fecha' de firma del presente instrurnento público, razón por la cual con la 
N 

suscripción del presente instrumento exoneran expresamente al FIDEICOMISO y a 

FIDUCIARIA?  BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA \ de toda 

ptiprIntritn vi t parn IIIT 11X cl n iturEc n • la *C5 crilittcrviib ca autiSíniti ún `nnstalturn 
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responsabilidad derivada relacionada- o asociadat" con la entrega del (los) 

inmueble(s) objeto de la presente tranbferencia. Así mismo, EL(LAXL0S) 
' 	t 	 / COMPRADOR (ES) con la suscriPción del presente instrumento expresEn‘r\lte 
/ 

declaran que la entrega de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de_A 

los bienes privados del Proyecto Inmobiliario de Vivienda denominado EDIFICIO 	11-1 --?- 

,PAIMETTO INN se efectuó Iipor parte de EL FIDEICOMITENTE de manera • =1-.' 

simultánea con la entrega de (el) (los) biene(s) inmueble(s) objeto de la prebénte - 

transferencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001. ==== 

PARÁGRAF6 PRIMERO: Desde la , entrega real y material de (el) (los) 
\ 

inmueble(s), serán deicargóNde EL(LA)(LOS)....COMPRADOR (ES) todas_ las 

= o  

• 
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reparaciones por dáños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la 
. 	_ 	 • 	‘ 	 1-,-,, 	 t 

castrucción, -por los cuales.- respondera (n).. única y' exclusivamente ,EL 
- ,  

FIDEICOMITENTE.- 	 L..  
"Si 	 ,, 	 .. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMISO. y .81 FIDICOMITENTE, con la 
--I .. (...-- 	:. 	-y . 	r 

suscripción del presente instrumento declaran' terminado de común acuerdo' el 
y 

CONTRATO DE COMODATO PREaRla'lle"tirado mediante documento privado 

de fecha tres (03) de Agosto de dors Hl quince (2015), respecto al (los) inmueble(s) 

	

i• • • 	 • h_  e .-- •  • • 
objeto de de la presente transferencia 	 ,.. 
NOVENA- GASTOS ' NOTARIALES1  y- DE—REGISTRO: Los gastos notariales 

correspondientes a latransferencia que a títQlo de COMPRAVENTA se efectúa por 
,.. 

esta escritura pública, serán pagados por partes iguales entre las partes 
" 	 rt‘..p.,..." 

contratantes. Los •gastos de registrbrdéasecImpuesto de Registro y Anotación y 

Derechos de Registro,. correspondientes -  a la transferencia que a título de 

compraventa se efectúa -por esta escritura públiCa, serán pagados en su totalidad 

•••••1 
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9 
por EL(LA)(LOS) CÓMPRADOR (ES). 	 I. 	

w 

Los gastos notariales -y lbs gastos 'de registro,- léase Impuesto de Registro y 

Abotación y Derechos de Registro, correspondientes a -la liberación de la hipoteca 
\ • 	 í 	 ./ 

en mayol-  extensión respecto del (los) inmiteble(s) -que por:esta escritura pública se si . 	 .- 
o (., 

,- 	... ca, 	 "..1 ‘, -:- 	 ... 
transfierk serán pagadoi, ensu totalidad por EL(LAXL0S)/COMPRADOR (ES). = 	o 

1s ---, -"-- 	 ,--- 	 , 
EL(LAXL0S) COMPRADOR (ES) asumirán todas-las obligaciones impositivas por 

. 	- 	•) 	
. 	. 

ConcePto de tasas, valorización, impuestos, a partir de la firma de la presente 

elcritura - pública)  	• .--- . 	  .., 

DÉCIMA. - NCifiFICACIONES.. - Para todos los efectos relacionados -conrla 

/hipa. unilanal Vara asú excluuíuu tu la rstritura pública - Wn ii£21C Wat], paya ti usuaria 
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celebración y ejecución del presente contrato, las comunicaciorie,é:Inotificaciones y, 

en general, toda correspondencia que se crucen las',pártes debe ser remitida por 

escrito a las siguientes direcciones: === EL(LA)(LOS)- COMPRADOR (ES): 

TORRE/CINCO (5) APARTAMENTO 402 MULTIFAMILIARES VILLA CAFÉ 3 EN' 

LA CIIIJDAD DE IBAGUÉ. === EL FIDEICOMITENTE: CARRERA 10 No. 61-27 

LOCAL 2 TIERRA LINDA DE IBAGUÉ. 'El FIDEICOMISO: CARRERA 48 26 85 AV 

LOS INDUSTRIALES TORRE SUR PISO 6E DE MEDELLIN. 	" 	  

DÉCIMA PRIMERA. PAZ Y SALVO. - EL(LA)(LOS)'COMPRADOR (ES) y EL 

FIDEICOMITENTE se declaran mutuamente a paz y salvo por todo concepto 

derivado la presente transferencia a título de COMPRAVENTA, puesto que con la 

misma se ha dato total y pleno cumplimiento a la promesa de compraventa 

celebrada entre los mismos mediante.  doctimento privado de fecha quince (15) de 

junio de dos mil dieciséis (2,(31-6) y OTRÓ• SI de fech-akdjecisiete (17) de abril de 

dos mil diecisiete (2.017)  	

Así mismo, EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) y EL FIDEICOMITENTE con la 

suscripción del presente instrumento publicó, eXpFésamente declaran a paz y salvo 

al FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 

por todo concepto originado, derivaSo, relacionado o,asociado con la transferencia 

que en desarrollo de dicha 'operación de compraventaA.que se efectúa a. favor de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) por medio del presente instrumento público, en 

desarrollo de las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE, razón por la 

cual declaran que no existe reclamo de ninguna naturaleza contra el 

FIDEICOMISO ni contra FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S,A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA por ninguna obligación derivada, asociada o relacionada con la 

presente transferencia. De igual manera, EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) y EL 

FIDEICOMITENTE exoneran al FIDEICOMISO y a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA por todo concepto originado., derivado, relacionado o 

asociado con la mencionada operación de transferencia, toda vez que ni el, 

FIDEICOMISO ni FIDUCIARIA ,BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 'FIDUCIARIA 

fueron, han sido ni serán / paf-ie.  directa ni indirecta de' dichaoperaciónj• de 

transferencia a título de compraventa. 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) y EL FIDEICOMITENTE con la suscripción del 

presente instrumento público, expresamente reconocen y aceptan que 

Vapel-turtnrittl prtrn uln•exchnituutetvlalentriturnkpúblintitslquetieneltusto-paraawbuffunriws- - - 
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FIDUCIARIAjANCOL6MBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuóéxdusil *vamente 
' 

como .vocera del FIDEICOMISO.  	
- 

EL 	EDEICOMITENTE con la suscripción del 7  presente instrumento rpúblico, _ 

e presamente acepta (n) esta escritura y en especial la transferencia del

inmueble(s) que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen, por estar 

todo a su entera satisfacción y por corresponders.en' todo a las instrucciones 
, •• 

impartidas para : los propósitos de esta ',,trárissferencia a FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA.  	

DÉCIMA SEGUNDA.- DECLARACION DE ORIGEN DE FONDOS Y 

- SUMINISTRO DE INFO-RM 	.. ACION.;.Bajo la gravedad de juramento EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR (ES) declara (n) que los dineros entregados conel fin de adquirir 

la(S) unidad(es) privada(s) que adquiere (1(1). no provienen cle actividades ilícitas y , 
A 

se deriVan del giro ordinario dé su S riegocios.--,En el evento en que las autoridades 
• 

competentes efectúen algún requerimientosa FIDUCIARIA,,,BANCOLOMBIA S.A. 
g 	, 

SOCIEDAD FIDUCIARIA y/o :al FIDEICOMISO con respecto a los recursos 

entregados a, este .últimó, con la-simple suscripción del 'presente instrumento 

público se obliga(n) irrevocablemente .a responder ante dichas autoridades, 
7 • 

.relevando de 'toda responsabilidad -á r:FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO, así como a resarcir los perjuicios que 

tales requerimientos generen a los mismos. EL(LA)(LOS) COMPRADOR (ES) se 

obliga -(n) en forma expresa e jrrevocable,a suministrar toda la información que 

le(s) sea, solicitada por FIDUCIARIA/ .BANCOLÓMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA para dar cumplimiento a lo previsto en la Circular Básica Jurídica 
o, 

emitida por la hoy Superintendencia • Financiera de Colombia, así como aquellas 	. 
circulares que la modifiquen o adicionen, y a suscribir todos los documentos qué se 	. 

requieran para este mismo efecto. 

--== TERCER ACTO ==== HIPOTECA •ABIERTA DE PRIMER GRADO SIN 
, \ 	1 	 / 	p. 

LIMITErE CUANTÍA === Compareció(éron) nuevamente OLGA PATRICIA 	o ... 
.., 

j 	 -. - 
GUAYARA-CASTAÑO: Mayor de edad y vecina de 'bague, identificada con la 	, .. 

. .- 	 ,--- 	 - 
4 a 	 e 	 ri 

cedula de ciudadanía número 28.955.501 de Santa Isabel, de estado civil soltera 
di 	 k 

sin unión marital
l
de hecho, quien en este acto obran en nombre propio y quien (es) 

i 
en el texto .cre esta escritura se denominara(n),individual o conjuntImente EL(LOS) 

HIPOTECANTE49), y manifestó aro 	
, 
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PRIMERO:  Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de\Cuantía a favor de 
1 	 ' 

BANCOLOMBIA S.A. estableamiento de crédito cdrydoMicilio en la ciudad de 

Medellín, quien para los efectos de este instrumento en adelante se denominasA.el 

Acreedor?, sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), conforme con lo dispuesto en el\ 

	

artículo' 2432 y siguientes del Código Civil Colombiano: 	

APARTAMENTO NUMERO SEISCIENTOS DIEZ (610),. PARQUEADERO 

NÚMERO TREINTA Y UNO (31) SÓTANO DOS (2) Y DEPbSITO -VEINTINUEVE 

(29) SÓTANO DOS (2) que hacen parte integral del proyecto inmobiliario 

denominado EDIFICIO "PALMETTO INN" identificados con los números de 

matrícula inmobiliaria 350-231635, 350-231502 y 350-231231 de la Oficina de 

	

Registro é Instrumentos Públicos de 'bague.  	

LINDEROS PARTICULARES: APARTAMENTO SEISCIENTOS DIEZ (610) PISO 
a. 	1 - 

SEXTO (6): Carrera 14 No. 65-152.- Esta•localizado ennIssexto piso, tiene un área 

privada construida de 70.13 metros cuadrados con una altura libre de 2.50 metros, 
. r • 

comprende vestíbulo de acceso, sala,coMedor, estudio, vestíbulo de alcobas, 

alcoba principal con baño y closet, dos alcobas con closet, baño alcobas, cocina y 

zona de ropas y se alindera así: por el NORTE, en línea quebrada de occidente a 

oriente, longitud de cuatro metrói 'cuarenta y un' centimetrros (4.41 mts.), 

veintiocho centímetros (0.28 mts.), un metro ocho centímetros (1.08 mts.), un 

metro diecinueve centímetros (1.19 mts.); cincuenta y un centímetros (0.51 mts.), 

'un metro cuarenta y siete centímetros (1.47 mts.), tres metros catorce centímetros 

(3.14 mts.), doce centímetros (0.12 mas.), noventa centímetros (0.90 mts.), doce 

centímetros (0.12 mts.) y dos metros cincuenta y ocho centímetros (2.58 jrnts.), con 

muros comunes, columna y puerta acceso que lo separan del área de circulación 

interna y ducto; por el ORIENTE, en línea quebrada de norte a sur longitud de un - 

metro ocho centímetros (1.08 mts.), veintiocho centímetros (0.28 mts.), tres metros 

treinta y ocho centímetros (3.38 mts.), veintiocho centímetros (0.28 mts.) y un 

metro Catorce centímetros (1.14 mts.), con columnas y muro de cerramiento; por el 

SUR, en línea quebrada de oriente a occidente longitud de seis metros noventa y 
5,11  • 

nueve centímetros (6.99,mts,),•treinta y cuatro centímetro' (0.34 mts.), un-Metro 
\yr 

veintidós centímetros (1.22 mts.), treinta yicuatro centímetros (0.34 mts.) y cuatro 

metros cuarenta y un 	centímetros (4.41 mts.), 	con muros, comunes, 

puertaventanas, columna y vidrios que lo separan del balcón de uso exclusivo de 

Vripel nuturint puma unn excluzittu'reirin-botrittlizaptitilictreNdlienettauttrptiiinPUtufrin 



be
  t
'a

fi
n

o  p
úb
l ic

o
,  r

er
lif

ita
bo

s  
y  

do
rm

ir:
de

s  
be

l a
rr

ia
ba

  n
ot

ad
 

1 • 

o 

10
6

0
3

S
K

•E
0
9

C
O

U
5 

o 
%') 

N 

ilepúblita:he TolunthiN 
Aa043859667 

f 1 	 l 
• 

este apartamento; .por-ê1.106dIDENTE, en línea-recta de sur a norte longitud de 
---„,_ 

cinco metros sesenti centímetros-  (5.60 ms.); commuro común que lo separa del 

apartam
l
ento 609; por el NADIR, placa de entrepiso que separa el sexto pilo\del t — 

.... 
quinto piso; .por el CENIT, placa de entrepiso que separa el sexto piso del séptiWA 

piso. A este bien privado se asigna de manera exclusiva el bien común de uso 

exclusivo comprendido en un balcón localizado en el sexo piso y se alindera así: 

- 	

1.- 
--.. -s: 	 i  

BALCÓN: por el NORTE, en línea recta de occirdénte a oriente longitud,cle'doce r  
.-..... 

metros diecisiete 'centímetros (12.17 mts.)', con muros comunes, puertaventanas. , 
, Y 

columna-y vidrios que lo separan del apartamento 610; por el ORIENTE, en linea . -, :,.; 	,....., 	 .. 
recta de norte a sur longitud de un metro ochotentífntros (1.08 mts.), con muro 

-.. . 	 . 
común que lo separa del vacío al área libre común; por el SUR, en línea recta de 

\ 	 ...... 
oriente a occidente longitud de.doce. metros diecisiete centímetros (12.17 mts.), 

4 	. 	-14  --;-..-. irk• 52..‘ Ir  ....-, 	; ' 	Q 

con antepecho y pasamanosTque lo separan.del vacío a la S áreas libres comunes 

	

.- 	 P. 	- 	 - 	 i&- -r1 	 . 	 r 

y zona de circulación vehicular; . por el OCCIDENTE, en línea recta de sur a norte 
il 

longitud de un metro,k
t
ocho centímetros (1.08 mts.), con espacios y muro común _ 

	

' 	• L.,- 	.. i. ... ,. 	. 	 -- 
que lo separan del balcón asignado.al  apartamento 609; por el NADIR, placa de 

entrepiso que lo separa del balccYrt; asignado al apartamento 510; por el CENIT, , 
con placa de entrePiso que lo separa d -ellálóón eignado al apartamento 710. 

•;;*-. c'...":. 	--->: 	 ‘,• - 
PARQUEADERO NÚMERO TREINTA-Y-UNO (31) SOTANO DOS (2): Carrera 14 

t.> 	 / , 
No. 65-152.- Está localizado én el sótano :2, tiene un área,privada construida de . i. 	 . 
11.52 metros cuadrados, con una altura de 3.00"metros, comprende un espació 

i 	 ', ,,---,----44  
para estacionamiento de vehícul&automotor liviano y se alindera así: por el _ 

	

,.... 	. 	 . 
NORTE, en línea recta de occidente a orierle; longitud de.cuatro metros cincuenta 

y nueve centímetros (4.59 mts.), con línea que lo separa -del parqueadero 32; pór el , 
ORIENTE, en línea recta de norte a sur, longitud de dos metros cincuenta y obho 

centímetros (2.58 mts:), con línea que lo separa de la zona de circulación 

vehicular; por el SUR, en línea quebrada de oriente a occidente, longitud de un 
i 

me
\
tro_veinticinco centimetros,(1.25 mts), veinte centímetros (0.20 mts)--y tres 

	

......, 	c --1,-- ' 

depósito 30, puerta de acceso y muro comunique lo separan del depósito 29:por-el -  
Vapd. nutartal pan; mío enclussiun 	fa con-aura pública - 	tiene tonta pan; a ;Inundo 

de' Cr parqueade
/
ro 30: por el _OCCIDENTE, en Iírrea quebrada de sur a norte, 

longitud de ochenta y seis centímetros (0.86 mts.),, nueve centímetro' 
 
s (0.09 mts.) y 

un metro setenta y dos centímetros (1.72 mts.), con columna qu
1  

e lo separa del 

metros ‘leinticirico centírnetrol (3.25 mts), con líneas:Y; cciiumna que idseparan 
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k 	.7 
NADIR, con placa estructurallqub io.separa del suelo, del edifióio- por'él CENIT, , \ • 

con placa de entrepiso que-séPaara el sótano 2 del sótánól. 	  

DEPOSITO VEINTINUEVE (29) SOTANO DOS (2): Carrera' 14 No. 65-152.- Está 

localizad6 en el sótano 2, tiene un área privada construida de 3.36 metros 

cuadridos, con una altura libre 3.00 metros, comprende un espacio 'apto para 

guardar objetos y se alindera así: poer el NORTE, en línea recta de occidente a 

oriente, longitud de un metro sesenta y un centímetros "(:-U1' mts.), con muro 

común que lo separa del .depósito 28; por el ORIENTE, en línea recta de norte a 

sur, longitud de dos metros un centímetro (2.01 mts.), con muro común y puerta 

acceso que lo separan del parqueadero 31; por el SUR, en línea recta de oriente a 

occidente, longitud de un metro setenta y seis centímetros (1.76 mts.), con 

columna y muro común que lo separan clei depósito 30; por el OCCIDENTE, en 

línea recta de sur a norte„.16nIgítú'd de .d5s.frietros uneceatimetro (2.01 mts.), con 
• 

muro común que lo separa del subsuerci'Vél edificio; por el' NADIR, con placa 

estructural que lo separa del suelo déVedificio, por el CENIT, con placa de 

	

entrepiso que separa el sótano 2 del sótano 1.  	

Al (los) inmueble(s) descritos anteriorMente le(s) corresponde(n) (eI)(los) 

número(s) de matrículas inmobiliarlás números •350-231635, 350-231502 y 350-

231231 de la Oficina de Registro de InstrumentosPúblicos de !bague y la(s) 

	

cédula(s) catastral(es) global No(s). 01-08-0172-0329-000.  	

LINDEROS GENERALES: El Proyecto Inmobiliario de Vivienda denominado 

EDIFICIO PALMETTO INN, del cual hace(ri) parte (e1)(los) inmueble(s) objeto de la 

presente transferencia, se encuentra construido sobre el inmueble .identificado con 

la matrícula inmobiliaria número 350-54664 de la Oficina de Instrumentos Públicos' 

de !bague, cuyos linderos generales se describen a continuación: NORTE, línea 

quebrada en extensión de 32.47 metros, con antejardín y anden del Edificio 

PALMETTO INN; ORIENTE, línea quebrada en extensión de 54 metros, con el 

predio 01-08-0172-0330-000; SUR, línea quebrada en extensión de 26.80 metros, / 

con el predio 01-08-0172-0304-000;, OCCIDENTE, línea quebuadaien extensión)de ...fr •-•  
54.80 metros, con el predio 01-.08-0172-0328-000. Crrimr;area de mil quinientos 

setenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y ocho centímetros cuadrados 

(1.579.58 M2), que corresponde al área restante descontada la cesión de las 

afectaciones viales que a título gratuito se realizará al Municipio de lbagué por 

-Papel matar:int para nao excluziunien•LatearriturnaptítilitngaNnetieneacustrytplaradeburruarittw•--.- - 
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disposición le al. Aeéiñniiible le corresponde-él,folio de matrícula inmobiliaria 

No. 350z54664 dei  la Oficina - de Instrumentos rPúblicos de lbagué y les 'Cédula 

Catastral global No. 01-080172-0329-000. 	  
/ 7  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos la4 

hipoteca recae sobre cuerpo cierto.  	

PARÁGRAFO SEGUNDO: Régimen de Propiedad Horizontal: El inmueble sobre 

el cual le desarrolló el.  proyecto inmobiliario denominado "EDIFICIO PALMETTO 

INN" fue sometido al régimen de propiedad horizontal a través de la Escritura 

Pública número dos mil novecientos treinta ycuatro (2934) de fecha veintiocho (28) 
1/4  

de noviembre de dos, mil dieciséis (2016) otorgada en la Notaria Tercera (3a) del 

Circulo de lbagué, la cual se encuentra debidamente registrado en los folios de 

matrículas inmobiliarias 350-231635,-3502231502 y 350-231231 de la Oficina de 
...:••• 	- 

Registro e Instrumentos PúbliCol de-  Ibragué.. 	
••1;:',4 t 

SEGUNDO: El(los) inmueble(s) -que sefhpateca(n) por este instrumento fue(ron) 
. 	9 

adquirido(s) por transferencia hecha por -1é1 patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO P.A. PALMETTO INN:cuya.vocerales FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, en:los térmihos del presente instrumento público, 

quien a su-Vez lo adquirió bajo-los'términós de la Escritura Pública No. 1730•del • 
• 	 • 

tres (3) de agosto de 2015 otorgada éh 	Nótariá Tercera (3ra) del Circulo Notarial 

de lbagbé. 	  

TERCERO: Que con la presente hipoteca •se garantiza el crédito hipotecario de 
„, 	4t, 	 fir"r"-- 

vivienda individual a largo plazo- aprobado por el Acreedor a EL(LOS) 

HIPQTECANTE(S) por la suma de: CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS 

($170.000.000.00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, mes vencido; que será 

s pagada dentro del plazo de VEINTE (20) años en DOSCIENTAS CUARENTA - 

(240) Cuotas mensuales, la primera de las cuáles se causará un- mes después del 

desembolso, y cubre también toda clase de obligaciones que EL (LO/S) 

HIFTECANTE (S)conjunta o separadamente, haya (n) contraído o contraiga (n) 

en el futtro a favor de EL ACREEDOR. 	  

Así como y bajo la -consideración de que esta hipoteca es abierta y-  sin límite de 

cuantía, la mI)sma garantiza al Acreedor no solamente el crédito hipotecario 

indicado én esta cláusula y sus intereses remuneratorios y moratorios, - sino 

también toda clise de obligaciones expresadas en moneda legal \o en UVR o en 

lfrpcl intatial PitEn uno cacluziun En In carril:lira pública - 'Nn tient cuata para cl unitario 
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22 

cualquier otra unidad que la,sustituya, debidamente aprodáciá.s>por lá autoridad 

competente, ya causadas y/o que se causen en el tutUiro a cargo de EL(LOS) 

HIPOTECANTE(S) conjunta, separada, o individualmente y sin ninguna limitación 

respecto a la cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, costas, \ 
- 	/ 

gastos y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier 

concepto adquiridas en su propio nombre o con otra u otras firmas, conjunta o 

separadamente, ya se trate de préstarnós, descuentos y/o:eridosos o cesión de 

instrumentos negociables o de créditos de otro orden-, 'de garantías bancarias, de 

avales, de cartas de crédito, de sobregiros en cuenta corriente o de cualquier otro 

género de obligaciones, ya consten en págarés, letras de cambio, cheques, 

certificados, notas débito o en cualquier otro documento comercial o civil, girado, 

aceptado, endosado, cedido o firmado per' EL(LOS) HIPOTECANTE(S) individual 
N•411,'h 	' 

o conjuntamente con otra u'btras personas o entidatie's,y bien se hayan girado, 
- 

endosado, cedido o aceptado a favondel:Acreedor directamente o favor de un 

tercero que los hubiere negociado, endosado o cedido al Acreedor o que los 

negociare, endosare o cediere en el futuro por cualquier concepto, esto es, por 

valor recibido, por valor en garantía, por dáción en pago entre otros y aún sin la 

intervención o contra la voluntad de 'EL(LOS) HIPOTECANTE(S). Esta hipoteca 

garantiza las obligaciones en la forma y condiciones que consten en los 

documentos correspondientes y no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, 

cambiarse o renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la 

	

cancelación total de las mismas.  	

CUARTO: Que para efectos exclusivos.  de determinar los derechos notariales y de 

registro a que haya lugar, se fija la suma determinada en la - cláusula anterior, valor 
,. • 

que corresponde en pesos colombianos al monto --- del crédito hipotecario de 

vivienda aprobado por el Acreedor a EL(LOS) HIPOTECANTE(S). Para el 'efecto 

con este instrumento se protocoliza la respectiva carta de aprobación del crédito 

hipotecario expedida por el Acreedor, sin que esto implique modificación alguna del,  

carácter de hipoteca abierta sin límite de cuantía que tiene la.prieSepte garantías.-== 
- 

PARÁGRAFO: En cumplimiento dé lo ordenado por el'artíciilo 58 de la Ley 788 de 

2002 y •  sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, EL(LOS) 

HIPOTECANTE(S) certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido ¡desembolso 

efectivo de/créditos que estén garantizados con la presente hipoteca distintos o 

-pu pul In iititrkit pura utur excl uniun 'en-  tu •untritiiVili- 
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QUINTO: Que declara(n) además: (a) que la presente, hipoteca comprenti_e\sus 

anexidades, mejoras, construcciones, frutos y dependencias y se extiende a todou4  

los aumentos que reciba, así como las pensiones e indemnizaciones conforme a 

las leyes; (b) que el(los) inmuelle(s) que por este instrumento hipoteca(n), es(son) 
T. 

II 
adicionales al/Crédito hipotecario de vivienda individtliá á larga() plazo.a que se hace • 
referenc

t
ia-en este instrumento. 	  

IE 
./ - República be Tolontbm: 

— 	Aa0.138691364 

t 
1:  C223366313 

de su exclusiva projiiedad, lo(s) posee(n) real y friaterialmente y lo(s) garantiza(n) 

libre(s) de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o circunstancia 

que lo(s) ponga(n) fuera del comercio o;lim'ite(n) su negociabilidad. En todo caso •••,,. 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) saldrá(n) al saneamiento en los casos de ley; (c) que 

serán de su cargo lbs gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos de 
y 

escrituración, los de su cancelación,..las costas de cobro le cualquier obligación 

que con, este instrumento se garanticai- hubiere,  lugar a ello; (d) que se _ 
compromete(n) a entregar al AcreedorIlla; primera copia de esta escritura de . 

y. :- 
hipoteca y un folio de'matrícula inmobiliaria' expedido por la respectiva Oficina de 

Registro.  de Instrumentos PúbliCos'"= Cor'respondierite al(los) 	inmueble(s) 

hipstecado(s) en que conste la: inscripción del gravamen a satisfacción del 
— 

Acreedor, en un término máxim8 de novánta.(90) días hábiles contados a partir de . „ , 
la firma de la presente escritura; (e) que.e_ftcaso. de pérdida, destrucción, deterioro 

tâ1. 
o sustracción de la primera copia de esta:escritura, el Acreedor a través de su 

representante,  legal directamente o a 'través de apoderado especial debidamente 

constituido para el efecto, podrá solicitaria éxpedi-Clión de una copia sustitutiva con 

la constancia de que presta igual mérito ejecutivo para exigir el cumplimiento de las 
- - 

obligaciones que en •ella consten, todo de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo,  81 del Decreto 960 de 1970, el Articulo de la Ley 1395 de 2.010,,  en-

concordancia con el Articulo 617 numeral 8 del Código General-del Proceso, o las 
• 

normas que las modifiquen o sustituyan.  	

SEXTO:, Que para amparar los yiesgos por incendio y terremoto y demássseguros 

aplicables sobre el(los)-bien ( es hipotecado(s) a favo 	 a fi  r::del,Acreedor, sí)como el '")."- • 

eo- 

riesgo de>bi rte dé EL(LOS) HIPOTECANTE(S) me(rios) obligo(amos) a contratar 
,., 	,_•-• 	 ----. - . 

con una corjaffla de seguros escogida libremente por mi(nuestra) parte, los 
k 

 

 , 	 r 
7 	seguros a mi(nuestro) cargo los cuales estarán vigentes por el término de. .a 
'7 	 • 	' 	/ 	. 	 _ y 	

\ 	- 	-....._ 
obligación respectiva. En virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) a pagar as 1.‘,...,-....... 	 , 

Papel notarial iara non excluoitio en la escritura ata - NO tiene rooki para d neo:arto 
1 _ 	. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de mora de mi(nuestra) obligación de pago de 

las primas de seguros, faculto(amos) al Acreedor para que realice el pago de las\ 

primas correspondientes. En tal evento acepto (amos) expresamente que dicho 

valor me(nos) sea cargado por El Aereedor obligándome(nos) a reembolsar el 

pago a su favor. Si al momento de hacer el pago' de una-cualquiera de las cuotas „- 
mensuales en la fecha respectiva, he(mos) incumplido 'la obligación de pago de 

alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha cuota se imputará 

primero a la solución de tal(es) prima(s).  	

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior el Acreedor está facultado 

para contratar y pagar por mi,(nbestra) 'cuenta las primas de los seguros a 
- 

mi(nuestro) cargo en caso de:4e-n.o lo ,há
4
ga(mos) direttaspente en los términos de 

esta cláusula. En este evento me (nos) obligo (amos) expresamente al pago de las 

primas de seguros en favor del Acreedort 	

PARÁGRAFO TERCERO: Si EL (LOS) 141POTECANTE (S) no pagare (n) las 

primas que le (s) correspondiere (n) por corieepto de. seguros, no implicara para EL 
a4, 

ACREEDOR ninguna responsabilicled por no hacer uso de la facultad consignada 

en la presente clausula.  	

SEPTIMO: Que EL(LOS) HIPOTECANTE(S) autoriza(n) al Acreedor, para acelerar 

o exigir anticipadamente cualquier obligación a su cargo, •sin necesidad de 

requerimiento judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos previstos en 

los respectivos títulos de deuda, en cualquiera de los siguientes casos: - a. Cuando 

incurra (mos) en mora en el pago de alguna de las obligaciones a mi(nuestro) 

cargo en favor del Acreedor derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual 

a largo plazo aprobado por el Acreedor a EL(LOS) HIPOTECANTE(S). - b. Cuando 

incurra (mos) en mora 'en el pago de cualquier otra obligación de crédito a mi 

(nuesto) cargo en favor del Acreedor. - c. Cuando ocurra cualquier alteración de r 

orden pa‘trimonial que haga prever, el incumplimiento del pagoZ del crédito. rdt. 
•••' Cuando haya inexactitud-o falsedad de los documentok,présentadoS al Acreedor • 

para obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito. 	e. Cuando el(los) 

inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar el crédito fuere(n) embargado(s) total o 

parcialmente por terceros, en ejercicio de cualquier acción legal, o Cuando sean 

primas de seguros correspondientes' las cuales son adicionaleá,elipagotde la cuota 

a que hubiere lugar. 

24:  

r 	11. 
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vinculados a/cualquier: proeeso penal por delitos -de narcotráfieo, terrorismo, 

secuestr6O-  lavado de activos. - f. Cuando exista pérdida o deteriorol  del(los) 

	

. 	• - 	 / 
bien(é-1) inmueble(s) hipotecado(s) como larantia de la obligación, cualqulera‘que 

9Z la causa, de manera tal de * acuerdo a un avalúo realizado por un perito~,A 

designado por el Acreedor e inscrito a la lonja de Propiedad Raíz, se concluya que 

la garantía no sea suficiente para seguridad de la deuda ¡sus accesorios. - g 
.- 

Cuando' EL(LOS) HIPOTÉCANTE(S) no de(n) al(los) crédito(s) otorgado(s) ;Sor el 

Acreedora la destinación para la cual fuero(n) concedido(s). h. Cuando (i) no 

contrate(mos) los seguros tanto de incendio'y terremoto como de vida que deben 

expedirse a favor del Acreedor ,para amparar los riesgds kobre el(los) bien(es) 

hipotecado(s) así cómo el riesgo de muerte-de EL(LOS) HIPOTECANTE(S); (ii) se 

produzca la terminación de los mismos pb*-r;- falta de pago de las primas o no los 
, 	, • 

mantenga(mos) vigentes por-ctialquier:otra; ¿lusa o (iii) no reembolse(mol) las 

sumas pagadas por el Acreedor derkiadWele estos conceptos en los eventos en 

que el Acreedor haya ejercido la facultad de contratar y/o 'pagar por mi(nuestra) 

cuenta•el valor de las primas de Íos seguros a que estoy(arios) obligado(s). - 

Cuando incumpla (mos) la obligación de presentar la primera copia de la escritura 
Le; • 

pública de hipotecá que garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita errla 

Oficina de Registro de Instrumentos 'Públicos carrespondiente, junto con el folio de 

matrícula inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de los novente (90) 
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,--- 
. días siguientes hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento. - j. Cuando 

'. 	.•-•-•-,----. 
. incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 

. 	 . 
.en .el(lbs) que conste(n) •la cancelación(es) del(los) gravamen(es) hipotecario(s) 

	

, _ 	, 
vigente(s) a.  favor -de terceros o en general Cualquier otro gravamen o limitación 

que recaiga(n) sobre el(los) inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los noventa 

* (90) días siguientes a aquél en que Se efectúe el desembolso del 
crédit,—"\i 1 

garantizado, con la(s) hipoteca(s), si es del caso. - k. Cuando Ilegare(mos) a ser/(i) 
• vinc\  ulado(s) por .parte de la-s‘ autoridades competentes a cualquier 5tipo

/ 	
d e 

.- 1;-•t 	_ si., -,-., 	..k. 	

." O 

investighcjón por delitos de narcotráfico, terrorismo: secuestro, lavado de activos, 

(ii) incluido(s) en listas para. el control de !avalar; de activos administradas por ir  

cualquier aut ridad nacional o extranjera, tales como la Oficina-de Control de 
I 

Activos en el.Ear:ior (OFAC) del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 
/. 	

...,/ 	 ,..„.. .,1 1 
de América o /(iii) condenado(s) por parte de las autoridades Competentesren 	--...,:‘ • ta 
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cualquier tipo de proceso judicial, relacionado con la comisiób -d‘-cualqúier hecho 

punible. - I. Cuando se decrete por el Estado la dxpropiación del(losbien(es) 

hipotecado(s) por cualquier causa o motivo sin perjuicio de la vía procesal a través 

de la cual se adelante dicho procedimiento. En este evento autorizo(amos) a la \ 

Entidad Pública adquirente o beneficiaria a cualquier título y por cualquier razón, 

para entregar directamente al Acreedor el valor de la indemnización hasta 

concurrencia del total adeudado, ade. •acuerdo con la liquidación que hiciere el 

Acreedor. - m. Cuando incumpla (mos) cualquier\  obligación contenida en la 

presente escritura a cargo de EL(LOS) HIPOTECANTE(S), adquirida individual, 

conjunta o separadamente.,- n. Cuando incurra (mos) en otra causal establecida 

en la ley, sus normas reglamentarias, o disposiciones de autoridad competente 

para exigir el pago de las obligaciones a' cargo de EL(LOS)! HIPOTECANTE(S), 

amparadas con la presente. hipoteca. - o. Cuandorel(los) bien(es) dado(s) en 
gr, 

garantía se dementan, dejan de ser gararftíal suficiente por cualquier causa o son 

gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito al Acreedor. = 

OCTAVO: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente mientras el Acreedor no 

la cancele y mientras exista a• su favor y «cargo-de ÉL(LOS) HIPOTECANTE(S) 

cualquier obligación pendiente 'de 

NOVENO: Que la presente hipoteca no modifica, 'altera, extingüe, ni nova las 

garantías reales y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor 

del Acreedor para caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas deudas 

	

se garantizan con esta hipoteca.  	

DECIMO: Que EL(LOS) HIPOTECANTE(S) acepta(n) desde ahora con todas las 

consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna, la 

cesión, endoso o traspaso que el Acreedor realice' de la garantía hipotecaria 

otorgada en desarrollo del presente instrumento, de los créditos y obligaciones a 

cargo de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) amparados por la garantía •hipotecaria y de 

los contratos que celebre en relación con la administración del inmueble objeto de 

la garantía hipotecaria, en cuyo caso adicionalmente, dichoi.tercero adquirirá 

automáticamente y sin tecásidad de cesión adicio5aLlIguna, el carácter de 

beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro tanto de incendio y terremoto 

como de vida que se expidan a favor del Acreedor para amparar los riesgds sobre 

	

el(los) bien(es) hipotecado(s) y la vida de EL(LOS) HIPOTECANTE(S).  	

- 41npc1'itntutint pumn tizni exdm:tuu -.cif •estrrititralifi IiiirEeNtrtiené-ilitátn-frif 
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DÉCIMO PRIMERO: El •Acreedor desafectará el inmueble gravado Con hipoteca en 

mayor e)(tenlión, cuando sea el caso, de' conformidad con lo dispuekto en las 

normas-legales vigentes, siempre y cuando el deudor haya cancelado al Ab7eedor 

laiprorrata correspondiente y EL(LOS) HIPOTECANTE(S) haya(n) cumplido todati\  = 
=o 

las obligaciones para con el Acreedor, exididas y necesarias para el 	=ro 

perfeccionamiento del crédito,lincluyendo pero sin limitarse a la firma del pagaré, —go 

	

gastos legales y seguros, entre otros.  	

DÉCIMO SEGUNDO: Que en ningún caso por razón de la constitución de la 

presente hipoteca el Acreedor estará obligado con EL(LOS) HIPOTECANTE(S) a 

la entrega de sumas de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la 

promesa o compromiso de celebrar con éste ningún tipo de contrato o a 

desembolsar recursos a favor de EL(LOS)41IPOTECANTE(S). En desarrollo de lo 
, 	11 • 

anterior EL(LOS) HIPOTECANTE(S) redonoce(n) expresamente el derechb del 

crédito hipotecario. 

DECIMO CUARTO: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento-dé la 
I 

facultad(\de constituir -patrimohio de familia inembargable sobre e-- l inmueble 
-, 	 ,-- -„ 

financiado en 'el evento de que con el crédito hipótacario amparado co
,-  
n la presente 

garantía hipolaria, el Acreedor me(nos) esté financiando más del cincuenta por 
-'\ 	 ( 	 . 

'ciento (50%) deliValor comercial del inmueble, gravamen que estará vigente hasta 
/ 	

-- 	 \ 	 - _ 

el día en que el* saldo de la obligación a (mi)(nuestro) cargo represente menos/da' 
...............L.,  

Tlaptl notarial pára uno c_nclnsto en la cocritura pública - No tiene cristo para a "inflarlo 

• 

, 
' 

-'; Acreedor ,para celebrar a su discreción.3  cualquier tipo de contrato con EL(LOS) 
•-.1, - 

HIPOTECANTE(S) o realizar- cualquier,,delembolso de recursos en desarrollo de 

contratos de mutuo o cualquier.  oh:alejase de contrato, sin que en ningún caso haya 

lugar a considerar que las obligaciones que asuma el Acreedor en los términos 

mencionados tienen por origen o están 'fundamentadas en el otorgamiento de la 

presente escritura pública de hipoteca. 	4 	  

DÉCIMO TERCERO: De conformidad cori lo dispuesto por el artículo 24 de lá Ley 

546 de- 1999, en caso de que el crédito hipotecario de Crivienda individual a largo 

plazo aprobado por el Acreedor a ÉL(Lps)' HIPOTECANTE(S) sea cedido a otra 

entidad 'financiera a petición de 	EL(LOS) HIPOTECANTE(S), el Acreedor 

autorizará la cesión del crédito y ésta garantía dentro de los términos allí 

señalados, una vez EL(LOS) HIPOTECANTE(S) cumpla(n) con las condiciones y 

requisitos establecidos-en dicha norma para el perfeccionamiento de la cesión del 

CO 

o 

o 
cn 
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veinte por ciento (20%) del valor comercial del inmueble.  	

	

   Presente KATHIA ISABEL MARGARITAITTUARIA JOSE SP\kAVEDRA 
IVIAC AUSLAND, mayor de edad y vecino(a) de !bague, identificado(a) con la 

	

cédula dé ciudadanía número 38.251.970 expedida en lbagué, manifestó:  	
PRIME/RO: Que para los efectos del presente instrumento, obra en nombre y 

representación, en su condición de Apoderada de BANCOLOMBIA S.A., con NIT. 

890.903.938-8, (para todos los efectos EL ACREEDOR).;" establecimiento de 

crédito con domicilio principal en la ciudad de Medellín, según se acredita con 

copia del poder especial otorgado mediante la escritura pública Número cuatro mil 

setecientos cuatro (4704) del 6 de diciembre de 2.016, otorgada en la Notaría 120 

del Círculo de Medellín; documento que presenta para su protocolización con el 

presente instrumento. 	  
' 

SEGUNDO: Que, en la condicion -antes.menbionada, ace:pia para EL ACREEDOR 
I 

la garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la presente escritura 

	

a favor de aquél, por encontrarse en todo'a su entera satisfacción.  	

	  (HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA) 	

LOS COMPARECIENTES BAJO. LA  GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

MANIFIESTA(N) CLARA Y EXPRESAMENTE QUE EL DINERO E INMUEBLE(S) 

SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO FUERON ADQUIRIDOS POR MEDIOS Y 

ACTIVIDADES LICITAS (ART. 34 C.N. LEY 190 1.995, LEY 333 DE 1996 y LEY 

	

365 DE 1.997).  	

	 EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1 .996  	
= = = MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2003 = = = = 

Indagada LA COMPRADORA OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO, Manifiesta 

bajo la gravedad del juramento que es de estado civil soltera sin unión marital 

de hecho, y que en este caso NO procede la afectación a vivienda familiar por 

cuanto no reúne los requisitos exigidos por la Ley 258 de 1996 y modificado por la 

Ley 854 de 2003. 	  

== NOTA:= El suscrito Notario advirtió a los contratantes que-la ley 258 de 1:996 

y modificada por la Ley-854. del 25 de Noviembre \ ple''2003 establece que 
5 

"quedarán viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la 

	

afectación a vivienda familiar".  	

ADVERTENCIAS 
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A los compareicientes Sre‘lle-s h'iCieron las siguientegracKrerteñcias de ley:  	

1). Que(las declaraciones de este instrumedto deben corresponder a la verdad. 2). 

Que-lo-sComparecientes serán virtualmente respópsables, en caso de utiliiar‘'  esta 

Escritura con fines ilegales. 
•••••• 

_01  ,9  
=10 

estado civil, número .de docuniento de identidad, declaran,Jdemás que todas las - 
O 

declarationes consignadas, en el presente instrumento son correctas y
I 7 

que 

en consecúencia, asumen la responsabilidad que se derive de cualquier 

inexactitud en las mismas, • que comln la Ley 	y saben que el 

Notario responde por 'le regularidad formakde-los instrumentos que autoriza, 

	

pero no de la veracidad de las declaraciones de los interesados.  	

Que una vez firmada la - ,presente Escritura, la Notaría no aceptará 

correcciones o modificacionenino"-en 21aLifornie y casos previstos por la Ley. 

El Notario advierte, al (a los). otorgante()que deben presentar esta escritura 
f• 	 o 

para registro, en la Oficina' correspondiéh6 Ten cuanto á la venta dentro del 

término perentorio de dos (2) meses,•contados a partir de la fecha de otorgamiento 
- 

de este instrumentó, cuyo'incumplimiento causará intereses moratorios por mes o 

fracción de meses de retardo.'(Ley 223 de 1995): y
( 

 e
2
n cuanto a .la' hipoteca dentro'de .- 

los noventa (90) díaá siguientes a 'su-ohirgamiénto, de no hacerlo deberá otorgar 
• 

	

una nudva escritura (Artículo 32 Decreto 1250 de 1970).  	

6). El presente instrumentó .- públic6 lleva • anexo el ,formato de calificación con 

destino a la Oficina de Registr-o de Instrumentos Públicos respectiva, establecido 

en el 'artículo 8° de la Ley '1579 de 2012 y Circular húmero 088 del 31 de 3- 
, 

	

enero de 2013 de lá Superintendencia de Notariado y Registro.  	o 

	 OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 	
S' 

LEIDO el texto de la presente Escritura Pública, a los comparecientes, le imparten 	1 
- -• 	 ?C.-NI 
su aprobación y asentimiento y asumen la responsabilidad de lo aquí 
\ « 	 - 	/ 	N 	

4 

conSign'ado, razón por la cual el Suscrito Notario imparte la autorización de 	o 	r 

Ley siendo firmado por los otorgantes y conmigo, el."Notario'que doy Fe? 	o , ,-2-1-  

. • ----„,,, 	, 	„,,-4, 	 , _•,...„--,_ 	 --- 	 li 	/ 
SE PRESENTOELT-SIGUIENTE COMPROBANTE FISCAL  	1 1 

I 1 
=== DICERTIACADO DE PAZ Y SALVO "No. 2017-1187. == FICHA CATASTRAL: 

) 	 ( 
01-08-0172-0329-000. (Global) == Expedido pg,r la Tesorería Municipal de ibagué. 	

- 
' 	- 

\ 	 '. .1 r i 
=== Fecha de xpedición: 08 de febrero del 2017. === A favor de: SOCIEDAD  

. 	 ,..7 
& 

3). Que los Comparecientes han observado y verificado su nombre completo, 
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Vapel notarial para una rseclusnun en ln eatritura pública - No tiene canto para el mutaría 
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AGROVAR S.A.S. === Dirección:,  E,14 65 152. === Avalúdi:174.979:000; en el 
" • t. 	 tr->I0„ 

cual consta que este inmueble se encuentra a PAZ,  Y SALVO con el-Tesoro 

Municipal hasta el 31 de diciembre del 2017, por concepto de IMPUESTO 

PREDIAL UNIFICADO, de igual manera se deben tener en cuenta las siguientes 

anotaciones: Excedente de Pago: N. Salto de Pago: N.- Zona de -Riesgo: N. 

Valorización: No presenta actuaciones pendientes; el cual ,se protocoliza: == 
,

' NOTA.: == Al no aportarsetei. Paz y Salvo de la Adminiltrióión exigido según • 
- 

Ley 675 de 2001 Artículo 29, la parte vendedorair la parte compradora se 

solidarizan por las deudas que existieren por la copropiedad y las zonas comunes. 

== Firmada fuera del Despacho por la apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A. 

y a la vez apoderada de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA como vocera y ;administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMIS6-')Pr P-ALMETTO INN;rp'or•el Suplente del Gerente''- 
, 

de la sociedad PALME:FTO INN S.A.S.zloclée conformidad - con el artículo 12 del 
;t: 	• 

Decreto 2148 de 1983, y según lo establecido en la Resolución número -14681 de 

r  fecha 31 de Diciembre de 2015, :Articulo 	litéral -d), emanada por la • 

Superintendencia de Notariado y Registro;'ho se efectúa identificación biométrica. 

NOTAS: Se protocoliza fotocopi-a eutentidáda de la 'cédula‘delciudadaniá de la 

	

representante de la sociedad fideicomitenté y.comprádoral" 	

Los derechos notariales de la presente elcritura en cuanto a la hipoteca l se 

liquidan con base en la carta de aprobación del crédito y carta cupo de la entidad 

crediticia, que se protocolizan: en vid que se fija el cupo o monto del crédito 

aprobado en la sumá de -:CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS 

	

($170.00'0.000.00) MONEDA•CORRIÉNTE.  	

Papel utilizado: Aa043869353 / Aa043869354 / Aa043869355 / Aa043869356 / - 

Aa043869357 / Aa043869358 / Aa043869359 ..• ./ rAa643869360 1 Aa043869361 / 

Aa043869362 / Aa043869363 / Aa04386934 / Aa043869365 / Aa043869366 / 

Aa04.3869367 / Aa043869368 x.16.  	

Factura Número: 006263 / 0062641‘:. 	  

Derechos Notariales: •$1,.5183.959.00 	  

(Resolución 0451 del 20701/2017 de la Superintendencia de Notariado y Registro) 

,IVA: 	$458.918.00 	  

Superintendencia: 	$1,5.100.00 

1-1.ligili9'tiittit-itil pura(luir nxituziurcirií'lliitiii;-ipúbli'aresSX 
	 r 



aepúlitira he Totontbia› 
C.E. 
/kat:14386936S 

- 
Cuenta Especial para el Notariado: $15.100.00 
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IFIWIOPM 

BANCOLOAP S.A. 

KA 

Cédul Ciuda anía 38.251;9 	e lbagup. 

Apoderada d BANCOLOMBIA S.A 

EL FIDEICOMISO, 

\. 

I A' RG ITAMAr A JO.S.E SAAVEDRAMAC AUSLAND 

Céd 	Ciud- •ania 38.251 	Ibádué- 

Apo erada e FIDUCIARIA BANCOLOM-11-A' S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

Actuando exclusivamente como vocerá y..administradora del PATRIMÓNIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A PALMETTO INN. 

EL FIDEICOMITENTE, 

A JOSEAAVEDRA MAC AUSLAND 

, 	 Hans res erro+. .-Ar r±~~sras rirsn-   

‘\ 
CRIS • I • L ANTONIO PARGA ROJAS 

Cédula 'Ciudadanía 14.230.847 de lbagué 

Suplente del Gerente de la sociedadPALMETTO ¡UN S.A.S 

Dirección: Ca/reía 10 N°61-27 Lc 2 TierráLinda del Vergel, teléfonó:2745002 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Construcción de edificios residenciales 

Resolución 44 dé mayo 15 de 2.007. 

o 

CV 

o 

f 
4 

papel nntutial para non excluaiun en la encriturn pública - gsin -nene casto para el unuann 
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EL(LA)(LOS) COMPRADOR .(ES),!.».  
itYt• !"' 

n 
OLGA PA RICIA GUA ARA CA 

Cédula Ciudadanía zgiss 
irecciórinbi re .5-.}pk 

Teléfono: ali Z323q4.  ij 
ACT I \71bAD-ECONÓSICA-:-

(Resolución 44 de Mayo 15.de 2007) 

4511V,  

ELACREEDO / 

lir- 1.10ii. • 
4,KATHIA ' • ¡EL Y ARGARI 

'Cédula Ci 

Apoderad 

dadan 38.251.970  

de B COLOMBIA S.A. ". 

- 

EL NOTARIO, 

BLADIMIR MO 	VERGEL. 
rAVII4 

NOTARIO TERCERO DEL IRDULO.ND ,E4IBAGÚE 

111 
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77: 

A TENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA ESCRITURA PÚBLICA -d. 

4 

18111 

OLGA PATRICI UAYARA CASTAÑO, identificado con la cédula de ciudadanía! NUIP t40Ó28955501. 

En la ciudad de lbag é, Departamento de Tolima, República de Colombia, el tres (O3)de agosto de dos 
mil diecisiete (2d17), en la Notaría Tres (3) del Círculo de Ibagué, compareció: 

El 

4wqldk8qup6e 
03/08/2017 - 15:56:11:948 

tonforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012;lel compareciente fue identificado mediante 
iotejo biométrico en línea de su huella dactilar con lainformación biográfica y biométrica de la base 
:líe datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 	• 	- 
?,corde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
"Datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
klacional del Estado Civil. 
Éste folio se asocia al contrato de CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES (LIBERACION 
?ARCIAL DE HIPOTECA) - COMPRAVENTA - HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA, con número 
le referencia RADICADO 1865 del día 03 de agosto de 2017. 

BLADIM RO MOLINA VERGEL 
Notario tres (3) del Círculo de ',pagué- 

El presente documento puede ser consultado en la Ipaílna web www.notarlasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 4wqldk8qup6e 
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 Ha o constar que esta fotocopie 

coi cido con el original de un 
uMenle que he tenido a le viste. 

03 AGO 2017 E 
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ano Tenor* de bineei 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 06/dic/2020

*´¨

CORPORACION GRUPO DESPACHOS COMISORIOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS MUNICIPALES DE IBAGUE

005 9246 06/dic/2020REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

8909039388 BANCOLOMBIA 01 *´¨

C26001-OJ01X10

JColoniM EMPLEADO
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Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710 – 2615608-2610045-2610046 

gerencia@hyh.net.co -  juridico@hyh.net.co 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUE- 

DESPACHO COMISORIO 

DTE: BANCOLOMBIA S.A   

DDO: OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO 

RAD: 2018-150-02 

 

Por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho se sirva fijar 

fecha y hora para llevar acabo diligencia de secuestro y así ejecutar la 

comisión encomendada.  
 

 

Del Señor Juez, 
 

 

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 
JABM         
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE – TOLIMA 

Carrera 2 Nº 8-90 oficina 608   
Teléfono 2618339 
J05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, Cuatro de Febrero de dos mil veintiuno 

 

Proceso D.C Bancolombia 
Vs patricia guayara 
 
 
                                                         2018-00150-02 
 
Auxíliese y devuélvase, la presente comisión procedente del Juzgado Sexto Civil 
del Circuito de la ciudad, ordenado en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
promovido por BANCOLOMBIA contra OLGA PATRICIA GUAYARA, para llevar a 
acabo diligencia de SECUESTRO de los inmuebles identificados con matrículas Nº 
350-231231,350-231502,350-231635, ubicado en la carrera 14 Nº 65-152 Barrio 
Ambala Edificio Palmeto Inn.  
 
Para llevar a cabo la diligencia de entrega del INMUEBLE, señalase la hora de las 
9:00 am del día 24 de marzo del 2021. 
 
Por secretaría infórmese al secuestre designado Daniel Rengifo. Ofíciese   
 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
 

 



3/3/2021 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGY5YjBjYTA2LWI0YjUtNGNhNC04MGMwLTA1YWVhNzk5NjhjYgAQAGuoMsgL%2FEpJnax%2BSHS… 1/1

2018-150-BANCOLOMBIA S.A VS OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO- 6 CTO IBAGUE.

gerencia@hyh.net.co <gerencia@hyh.net.co>
Mar 9/02/2021 2:55 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibague <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  asistente2@hyh.net.co <asistente2@hyh.net.co>; abogado5@hyh.net.co <abogado5@hyh.net.co>; abogado1@hyh.net.co
<abogado1@hyh.net.co>; Juzgado 05 Civil Municipal - Tolima - Ibague <j05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (268 KB)
OLGA PATRICIA.pdf;

 
Buenas tardes doctores,
 
Adjunto memorial para el proceso del asunto.
 
 
Cordialmente,
 
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO
CEDULA NUMERO 5884728 DE CHAPARRAL
TARJETA PROFESIONAL 60811 CSJ.
Abogado Externo
3105603064
Cra 3 N° 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario, Ibague - Tolima
Telefonos: 2610710
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Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710 – 2615608-2610045-2610046 

gerencia@hyh.net.co -  juridico@hyh.net.co 

Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE- 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DTE: BANCOLOMBIA S.A   

DDO: OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO 

RAD: 2018-150 

 

Por medio del presente escrito solicito respetuosamente al despacho se 

sirva relevar al secuestre designado “DANIEL RENGIFO OSORIO” dentro de 

la comisión encomendada para perfeccionar el secuestro de los 

inmuebles perseguidos.  

 

Lo anterior, conforme a la renuncia presentada por él mismo a su cargo 

general de secuestre categoría 1; para tal fin, sírvase comunicar de dicho 

relevo al Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué; despacho judicial que 

le correspondió la comisión y que fijo fecha para secuestro el día 24 DE 

MARZO DE 2021 A LAS 9:00 AM.  
 

Adjunto imagen de la referida renuncia y auto que fija fecha. 

 

 

Del Señor Juez, 
 

 

 

 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

C.C. No.5.884.728 DE CHAPARRAL 

T.P. No.60.811 DEL C.S.J 
JABM         
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Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 

Tel: 2610710 – 2615608-2610045-2610046 

gerencia@hyh.net.co -  juridico@hyh.net.co 
 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE – TOLIMA 

Carrera 2 Nº 8-90 oficina 608   
Teléfono 2618339 
J05cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, Cuatro de Febrero de dos mil veintiuno 

 

Proceso D.C Bancolombia 
Vs patricia guayara 
 
 
                                                         2018-00150-02 
 
Auxíliese y devuélvase, la presente comisión procedente del Juzgado Sexto Civil 
del Circuito de la ciudad, ordenado en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
promovido por BANCOLOMBIA contra OLGA PATRICIA GUAYARA, para llevar a 
acabo diligencia de SECUESTRO de los inmuebles identificados con matrículas Nº 
350-231231,350-231502,350-231635, ubicado en la carrera 14 Nº 65-152 Barrio 
Ambala Edificio Palmeto Inn.  
 
Para llevar a cabo la diligencia de entrega del INMUEBLE, señalase la hora de las 
9:00 am del día 24 de marzo del 2021. 
 
Por secretaría infórmese al secuestre designado Daniel Rengifo. Ofíciese   
 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
 

 



®  

 

 
 

Carrera 3 No. 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agraria Ibagué-Tolima 
Tel: 2610710 – 2615608-2610045-2610046                                                

gerencia@hyh.net.co -  juridico@hyh.net.co                                 

SEÑOR 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUE - TOLIMA 
 
        REF: DESPACHO COMISORIO No. 012 
        PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
        DTE: BANCOLOMBIA S.A 
        DDO: OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO  
        RAD: 73001310300620180015002 
        PROVENIENTE DEL JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUTO DE IBAGUE             
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, comedidamente 
manifiesto a usted señor Juez, que sustituyo parcialmente el poder a mi conferido 
por la entidad demandante al Doctor HECTOR ANDRES SANCHEZ GRACIA mayor 
de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.110.527.486 de 
Ibagué y T.P. No. 307.758 del C.S.J, para que asista a la diligencia de secuestro y 
preste los medios necesarios para la práctica del secuestro de los inmuebles 
identificados con matricula Inmobiliaria No. 350-231635, 350-231502 y 350-231231, 
debidamente embargado, de propiedad del demandado dentro del proceso del 
referencia. 
 
Dicha sustitución es solamente para la diligencia de secuestro y se hace con las 
mismas facultades a mi otorgadas, especialmente las de recibir, transigir, desistir, 
sustituir, conciliar, así como de prestar los medios necesarios para la práctica de la 
diligencia incluyendo la utilización de servicios de un cerrajero para el ingreso al 
inmueble y las propias del cargo encomendado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
HERNANDO FRANCO BEJARANO       
C.C.    No.5.884.728 DE CHAPARRAL 
T.P. No. 60.811 DEL C.S.J. 
 
ACEPTO, 
 
 
HECTOR ANDRES SANCHEZ GRACIA 
C.C No. 1.110.527.486 DE IBAGUE 
T.P. No. 307.758 DEL C.S.J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Ibagué, Tolima, veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 
 

Despacho Comisorio N°.012 
Radicación 730014003005-2018-00150-02 

 
 

En Ibagué-Tolima, hoy veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), 
siendo la hora de las nueve (9:00) de la mañana, fecha y hora señalada previamente 
mediante auto del 04 de febrero del año en curso, la suscrita Juez Quinta Civil 
Municipal, en asocio con su secretario, se constituyó en audiencia pública, para 
celebrar diligencia de secuestro de los bienes inmuebles identificados con los folios 
de matrículas inmobiliarias N°. 350-231231, 350-231502 y 350-231635, ubicados 
en la carrera 14 Nº 65-152 Barrio Ambala Edificio Palmeto Inn., en cumplimiento 
del despacho comisorio 012 proveniente del Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
esta ciudad. 
 

Al acto se hace presente, el profesional del HÉCTOR ANDRÉS SÁNCHEZ 
GARCÍA quien se identificó con la C.C. 1.110.527.486 y T.P. 307.758 C.S.J., 
quien presenta poder de sustitución otorgado por el abogado HERNANDO 
FRANCO BEJARANO y facilita los medios para el traslado al lugar donde se 
encuentra el bien inmueble a entregar, reconociéndole personería jurídica única y 
exclusivamente para esta diligencia, conforme fuera determinado en el precitado 
poder. 
 
Siendo las 09:45 a.m., se hace presencia en el conjunto residencia previamente 
indicado en donde la señora OLGA PATRICIA GUAYARA CASTAÑO C.C. 
28.955.501 quien es la parte ejecutada dentro del proceso ejecutivo Hipotecario 
adelantado por la entidad Bancolombia en su contra, autoriza el ingreso del 
personal del Despacho e indica conocer el motivo de la diligencia. 
 
Ante la petición elevada por el apoderado principal, se procedió al relevo del 
secuestre y en su lugar a designar y posesionar a la señora BEATRIZ GAITAN 
MUÑOZ representante legal de la firma VALENZUELA GAITAN Y ASOCIADOS 
S.A.S., a quien se le tomo el juramento de rigor y prometió cumplir fielmente su 
función como lo ordena la ley. 
 
Acto seguido se procedió a verificar los linderos de los inmuebles a secuestrar, 
conforme a los certificados de libertad y tradición previamente relacionados y la 
escritura pública 1685 otorgada el 3 de agosto de 2017 ante la Notaría Tercera del 
Circulo de Ibagué Tolima, iniciando por el apartamento, luego por el depósito y por 
último el parqueadero, bienes que fueron denunciados por el abogado como lo 
ordena la ley y verificados tanto por la señora secuestre como por parte de la 
señora Juez. 
 
Realizada la debida identificación de los inmuebles y al no existir oposición alguna 
se procede a declarar debidamente secuestrados estos y a realizar la entrega real 
y material de los mismos a la señora secuestre quien manifiesta recibirlos a entera 
satisfacción y a dejarlos en depósito provisional y a título gratuito a la señora OLGA 
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PATRICIA GUAYARA CASTAÑO. 
 
Como honorarios provisionales se le fijaron a la señora secuestre la suma de 
$350.000 libres de iva, los cuales serán cancelados por la parte actora previo el 
aporte de la respectiva cuenta de cobro. 
 
No siendo otro el motivo de la diligencia, se da por terminada la misma siendo las 
10:15 a.m., y se ordena la devolución del presente comisorio al Juzgado Sexto Civil 
del Circuito de esta ciudad. 
 
Lo actuado queda registrado en un archivo de audio de 17 minutos 36 segundos, el 
cual se anexa al expediente. 

 
 

Firma de los intervinientes 

 
 
 
 
  

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES JUEZ 

 
 
 
 
 

ANDRÉS LEONARDO ORJUELA ROMERO 
Secretarioi

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
i La presente acta se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 2020 


